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MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, y a propuesta del de Instru c
ción pública y Bellas Artes,

Vengo en autorizar a éste para que 
presente a la aprobación de las Cor
tes un proyecto de ley para la e je
cución de un plan de obras, excava
ciones y adquisiciones de edificios y 
terrenos con destino a' monumentos 
del Tesoro A rtístico N acional.

Dado en Madrid a siete de Mayo de 
mil novecientos treinta y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO

JEl Ministro de Instrucción pública 
v Bellas Artes,

Ma r c e l in o  D o m in g o  Sa n j u An .

 A L AS CO RTES
El Gobierno de la República tiende 

a realizar con este proyecto de ley 
uno de sus planes de reconstrucción 
de los legítimos valores . nacionales. 
Atiéndese con él a la urgente conso
lidación de monumentos que son gala 
de España, a la intensificación de ex 
cavaciones rescatándose su solar pa
ra la nación, a evitar riesgos de in
cendios én monumentos afamados, no 
sólo en España sino en el mundo en
tero/y a em bellecer con el derribo de 
aditamentos y con nuevas plantaciones 
ruinas y edificios seculares. Así, pues, 
desea el Gobierno com pletar el con
junto estético de los monumentos ára
bes de Granada con la restauración 
de las conducciones de agua mahome
tanas que surtían al G eneral!fe, y po
nerlas en condiciones de prestar otra 
vez servicio, y la plantación de un 
pin^r en la ladera que lo dom ina; en 
Málaga se han de continuar en su Al
cazaba las obras de exploración, con 
tanto éxito comenzadas, hasta su ter
minación; en Córdoba se precisa la 
sustitución de la techum bre de la Mez
quita, que es moderna y de madera, 
por otra de hierro y cemento, que evi
te los peligros de un incendio, y la 
continuación de las exploraciones en 
Medina Zahara, que son de tanto in 
terés para el arte ca lifa l; en Sevilla 
deben realizarse en gran escala las ex 
cavaciones de Itálica, así como ins
talar debidamente, y con todo el de
coro que ellas m erecen, las hermosas 
colecciones de cuadros y esculturas 
que encierran sus Museos; en Avila 
deben consolidarse sus murallas, que 
forman el conjunto más. completo que 
tenemos en España de fortificaciones 
medievales, e instalar su Museo con

la dignidad que su contenido requie
re ; tam bién las m urallas de Madrigal, 
bellam ente armonizadas con la pobla
ción y con el paisaje, necesitan obras 
de consolidación, y en Salam anca ha 
de term inarse el Museo, cuyas obras, 
ya comenzadas, sugieren tantas espe
ranzas.

Otros Museos m erecen atención : el 
del Hospital e Iglesia de Santa Cruz, 
en Toledo, y el de Escultura, de Va- 
lladolid, y precisa instalar nuevamen
te en edificios dignos de España y de 
su arte, el Arqueológico de Burgos, en 
la conocida Casa de M iranda; el de 
León, en el convento de San Marcos, y 
el de Tapices, de Zamora, aprove
chando la hermosa fachada de la Casa 
de los Momos.

Nuestros castillos, tan estéticam en
te situados y tan bellos en su cons
trucción, requieren el cuidado del Go
bierno, aunque tenga que lim itarse de 
momento a unos cuantos, ya que la 
m ayoría de ellos requieren obras que, 
de em prenderse, agotarían totalm ente 
los recursos de que actualm ente se 
dispone; así, han de reconstruirse el 
de Medina del Campo, el de Peñafiel, 
el Sacro Convento de Cálatrava, el de 
Morella, el de Peñíscola y el Castillo- 
Palacio de los Avellaneda, en Aranda 
de D uero; otro castillo que, si no res
tauraciones, exige grandes obras para 
librarlo de los peligros de incendio, 
es e i de Sim ancas, donde está instala
do uño de nuestro^ Archivos más im
portantes.

Tampoco se pueden olvidar algunos 
Monasterios e iglesias, de una im por
tancia artística capital, como son los 
Monasterios de Osera, Aguilar de Cam
peo y San Andrés del Arroyo, la igle
sia de Villalcázar de Sirga y la Cole
giata de Tudela.

Y así, algunas otras, cuya enume
ración fuera prolijidad en un preám 
bulo; lo indicado es suficiente para 
declarar el alcance de esta disposi
ción y los anhelos que en ella se cris
talizan. No están desatendidas en los 
presupuestos de la República las ne
cesidades que. impone la conservación 
del Tesoro A rtístico ; pero hay dife
rencia grande entre la eficacia que 
puede lograrse con una m archa lenta, 
sujeta a las consignaciones anuales, y 
lo que habrá de conseguirse con un 
plan acometido sin titubeos, dotado 
sin angosturas y llevado a térm ino sin 
dilaciones. No es preciso realzar el 
carácter social de la empresa, tanto 
en su aspecto educativo, como el apre
miante de la ocupación de m illares d 
trabajadores de todas ciases; ni tam
poco es necesario poner de manifies
to cuanto significarán las obras que se

realicen para la extensión y crédito 
del turismo.

Esta empresa de reconstrucción de 
los monumentos señalados habrá de 
ser estimada y defendida como obra 
común. Los recuerdos monumentales 
no pueden considerarse como extra
ños, y mucho menos, hostiles a los 
hombres de hoy; han de ser vistos co
mo herencia viva, im prescrip tib le e 
inalienable, que tenemos todos el de
ber de conservar, y como reservas de 
una tradición h istórica y artística , en 
la que se manifieste y perpetúe la per
sonalidad nacional.

P or ello, el M inistro que suscribe, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene el honor de someter a ia 
deliberación y aprobación de las Cor
tes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Se autoriza al M inistro 
de Instrucción pública y Bellas Artes 
para la ejecución de un plan de obras, 
excavaciones y adquisiciones de edi
ficios y terrenos, con destino a Mo
numentos del Tesoro A rtístico N acio
nal, hasta la c ifra , total de seis m illo
nes ochocientas d ieciséis mil doscien
tas setenta pesetas, con arreglo a la 
siguiente re la c ió n :

Pesetas.

Granada, Generalife  .............  260.000
Málaga, Alcazaba  .........  400.000
Córdoba, Mezquita  .........  35Q.000
Ciudad Real, Sacro Convento

de Calatrava    200.000
Sevilla, ruinas de Itá lica ..  400.000
Idem, Museo Provincial .......  350.000
Idem, Medina Zahara  ...........  200.000
Avila, murallas de Avila ......  150.000
Idem, Museo de xAvila  ......  130.000
Idem, murallas de Madrigal... 50.000
Salam anca, Museo ...........   50.000
Toledo, murallas  .......  150.000
Idem, Santa Cruz ...................  250.000
Valladoiid, Museo . . . . . . . . . . . . . . .  200.000
Idem, Castillo de Medina del

Campo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  50.000
Idem, Archivo de Sim ancas.. 150.000 
Idem, Castillo de P eñ afie l.,. 50.000 
Burgos, Cat edr al ' 5 2 4 . 1 9 5  
Idem, M u s e o  Arqueológico 

(instalación en la Casa de 
Miranda) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  300.000

Idem, ruinas de Clunia, en
Peñalba de Castro  ..............200.000

Idem, Casa de los Avellane
da, en Aranda de Duero.. 225.000 

Navarra, Colegiata de Tudela. 250.000 
Patencia, Monasterio de San

Andrés del Arroyo 250.000
Zamora, Casa de los Momos. 377.732 
Orense. Monasterio de Osera. 200.000
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P ese ta s .

Palencia, M onasterio de Agui
lar de Campoo  ...........  250.000

Idem , ig lesia  de V illalcázar
de Sirga .....................................  100.000-

León, Museo  .......................... 150.000
Santiago de Com postela, Mu

seo ...........    100.000
Morella, recon stru cción  d e 1

Castillo .......................................  250.000
P eñíscola , recon stru cción  del 

Castillo ..................     250.000
A rtículo 2.° D ich as cantid ades se 

obtendrán de las Cortes por m edio  de 
la oportuna petición  de un crédito ex 
traordinario.

A rtículo 3A En atención  a la ín 
dole de estos serv ic ios, que requieren  
esp ec ia lizac ión  en su desarrollo, se 
exceptúan las ca n tid a d es . que se con- 
ceden del cum p lim iento del articulo  
56 de la ley  de A d m in istración  y Con
tabilidad , p udiendo ser realizadas to
das las obras por ad m in istración . 

M adrid, 7 de Mayo de 1936.
El M inistro de Instrucción pública 

y B ellas Artes,
Ma r c e l in o  D o m in g o  S a n j u á n .

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Mi
n istros y  a propuesta del de Agricul
tura,

Vengo en autorizar a éste para que 
presente a las Cortes un proyecto  de 
ley  referente a las tierras den om in a
das “B aldíos de A lburquerque”,

Dado en M adrid a och o  de Mayo 
de m il n ovecien to s treinta y seas.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
El M inistro de Agricultura,

M a r ia n o  R u iz  F u n e s

A LAS CORTES
La recon stru cción  de los p atrim o

n ios rústicos m u n icip ales es p r in c i
p io  fundam ental de la p o lítica  agra
ria de la R epública. En ejecución  de 
ese p rin cip io , el G obierno ha som eti
do al exam en y  delib eración  de las 
Cortes un proyecto  de ley  para el res- 

' cate y read q u isición  de b ien es com u
nales. E ntre esos b ien es com unales  
figuran los llam ados “b ald íos de Al
burquerque”. La posesión  y disfrute de 
esos bald íos v ien e secu larm ente p er
turbada por las esp ec ia les  ca racterís
ticas que en ellos concurren. E l do
m in io  de los m ism os está d iv id id o  en 
tre cuatro derech os d iferentes; su ex 
tensión  superficial ex ced e de 43.000

hectáreas y sus ap rovecham ientos se 
han ven id o  prod u cien d o de un m odo  
irregular e in clu so  antagónico. Al 
ofrecerse una so lu ción  defin itiva al 
problem a de los b ien es com u nales es 
obligado dictar una d isp o sic ión  esp e
cia l respecto  a los “b ald íos de Albur- 
querque”, que adapte a ella las nor
mas generales sobre read q u isición  y 
rescate de los b ien es del com ún de 
vecin os y que recoja a la vez sus p e
cu liares características. El D ecreto  
del M inisterio de Agricultura, In d u s
tria y Com ercio de 13 de Mayo de 
1932 nos ofrece norm as referentes al 
m odo de llevar a cabo la read q u isi
ción  y el rescate, y a los organism os  
esp ec ia les  encargados de orientarlos  
y d irig irlos, que deben ser recogid as  
en este proyecto  de Ley. De este m odo  
se pond ría  fin a la serie de d isp o si
cion es arbitrarias y contu sas em ana
das del P oder público  con referencia  
al com plejo problem a de los “bald íos  
de Alburquerque"\ re a l iz a n d o  con ello  
una obra de justic ia  socia l, D esde la 
sen ten cia  del T r ib u n a l  Suprem o de 3 
de Marzo de 1871 h a s ta  la Ley de 27 
de Marzo de 1935 sé h a n  dictado 19 
d isp o sic ion es  legales para resolver es
ta in trin cad a cu estión . Es de urgencia  
y de ju stic ia  o frecer ya una solución  
definitiva.

Por todo lo que antecede, de acuer
do con  el Consejo de M inistros, el de 
Agricultura que su scrib e tiene el h o 
nor de elevar a las Cortes el sigu ien te

PROYECTO DE LEY
A rtículo 1.° Se recon oce a favor  

del com ún de los v ec in o s  del pueblo  
de Alburquerque, y en su nom bre y  
representación  a su A yuntam iento, el 
derecho de p rop ied ad  sobre las tie
rras con ocid a s con el nom bre de “bal- 
d io s”, in clu id a  la antigua dehesa b o
yal, sitas en el térm ino m u n icip al de 
dich o  pueblo.

A rtículo 2.° El A yuntam iento, en  
nom bre y  represen tación  de los v e c i
nos, entrará en p osesión  de las fincas  
objeto de esta Ley, en el tiem po y 
con las form alid ades que a con tin u a
ción  se e s ta b lec en :

En las fincas o parcelas que tengan  
co sech as p en d ien tes o -fru to s  a reco
lectar en el año 1936, cuando aqué
llas sean levantadas y éstos recogid os.

En las fincas o parcelas que no ten
gan cosech as ni frutos p en d ien tes re- 
co leciab les en 1936, al prom ulgarse es
ta Ley.

Tanto en un caso com o en otro, an
tes de llevar a efecto  la p osesión  m a
teria l u ocup ación  de las fincas y  la 
ex p rop ia ción  de los derech os sobre

eilas co n stitu id os, se p rocederá nece
sariam ente a levantar un acta, en la 
que se hará constar el nom bre del po
seedor o titular actual, fecha desde 
que v ien e  poseyén d ola , p recio  de ad«. 
q u isición  en su caso y cuantas cir
cun stancias sirvan para descubrir e 
iden tificar el origen , con ten id o  y na
turaleza de su relación  juríd ica  con 
la parcela o la finca de que se trate. 
Igualm ente se hará constar en dicha 
acta las características agronóm icas 
de la finca, cu id an d o especialm ente de 
registrar las labores y p lan tacion es que 
en ella ex istan  y cuantas obras pue
dan tener el carácter de m ejoras úti
les, a los efectos de lo que se esta
b lece en el párrafo segundo del ar
tícu lo  4.°

A rtícu lo  3.° Los llam ados derechos 
de s iem b ra ,  de h ierbas, de pastos, de 
a rb o la d o  y aun el derecho dom inical 
o c u a le sq u ie ra  o tro  que los particula
res  pudieran haber adqu irido p o r  
cualquier título (p rescr ip ción , heren
cia , com pra, sen ten cia  ju d icia l, decre
tos de la A d m in istración  o disposi
cion es legales) sobre fincas o parcelas 
de los “b a ld ío s”, podrán ser rescata
dos o readquiridos por el Ayuntam ien
to de Alburquerque, con  arreglo a las 
norm as sigu ien tes:

El rescate será gratuito, y  la  entidad 
rescatante no tendrá que satisfacer in
d em n ización  alguna si las fincas o par
celas, o los d erech os de que en cada 
caso se trate, le fueron despojados de 
su patrim onio, y sus actuales titulares 
son los que llevaron  a efecto  el des
pojo o los que de ellos traigan causa 
a título lucrativo.

Se presum irá, a los efecto s de la 
p ro ced en cia  del rescate sin  indem ni
zación , que ex istió  despojo:

a) Cuando se trate de parcelas o 
derech os que hubieran sid o  enajena
dos sin  las form alid ades ex ig id as por 
las L eyes v igen tes en la fecha de la 
enajenación .

b) Cuando se trate de parcelas o 
d erech os que en su in tegridad  o en 
parte hubieran salido del patrimonio 
vecin a l o m u n icip a l sin títu lo escrito 
de enajenación .

Adem ás de estas p resu nciones, el 
Instituto de Reform a Agraria podrá 
declarar la ex isten c ia  de despojo a los 
efectos del rescate cuando, a su jui
cio , se acred ite su realidad , por ha
ber ex istid o  con fa b u lació n  para bur
lar el cum p lim ien to  de la Ley, aunque 
aparezcan cum p lidos los requisitos ex* 
ternos o form ales de la enajenación.

E l  rescate llevará aparejada la  
co rresp on d ien te in d em n ización , a u n  
cuando se trate de parcelas o dere
chos de que fué despojado el patri-
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monio vecinal o m unicipal de Albur- 
querque, si actualm ente pertenecen  a. 
terceros que los hayan adqu irido  a tí
tulo oneroso, y de buena fe, o a quien 
p o r . cualquier título traiga su causa 
de dichos terceros. El tercero  ac red i
tará esta cualidad m edian te título in s
crito en el Registro de la P rop iedad  
o mediante título no in sc rito  que, a 
juicio del Institu to  de R eform a Agra
ria, sea suficiente a estos efectos. En 
ningún caso podrá  se rv ir de títu lo  la 
sola prescripción, hállese o no in sc ri
ta la posesión en que se funde.

La readquisición de fincas o dere
chos, que llevará siempre aparejada la 
correspondiente indemnización, p roce
derá en los casos en que las parcelas 
o derechos de que se tra te  hubieran 
salido del patrim onio vecinal o “b a l
díos55 por acto de enajenación, en el 
que no existiera despojo efectivo ni 
presunto.'. En estos casos se presum irá 
la utilidad pública por la sola decla
ración que de ella hace a todos los 
efectos el presente texto legal.

Artículo 4,° En los casos de resca
te con indemnización y en los de re 
adquisición, el im porte de lo que deba 
indemnizarse será acordado por la Co
misión que instituye el artículo 9.° de 
esta Ley, .y no pod rá  exceder del p re 
cio señalado en el título de adjudica
ción o del que se haya declarado en 
el último de transm isión. Contra la in 
demnización señalada por la Comisión 
podrán los titu lares de los bienes o 
derechos objeto de rescate y la en ti
dad rescatante rec u rrir  ante el In sti
tuto de Reforma A graria, el cual fija
rá en definitiva el valor de aquélla.

La indemnización de las m ejoras p e r
manentes útiles, no am ortizadas, que 
hayan aumentado la productividad o 
el valor de las tie rras rescatadas o re- 
adquiridas , y hayan sido efectuadas 
por el poseedor o por su causante, p ro 
cederá aun en el caso de rescate sin 
indemnización, y su im porte será fija
do por la Comisión aludida, reserván
dose a los interesados igual recurso 
ante el Instituto de Reform a ¿Agraria.

No se considerará como m ejora no 
amortizada, a estos efectos, el simple 
desmonte o descuaje, ni la valoración 
de las tierras que lleven más de cinco 
anos sometidas a una rotación de co
sechas.

Artículo 5.° El rescate o la readqui
sición no podrá perjud icar los D ere
chos reales y gravám enes inscritos a 
favor de terceras personas en el Re
gistro de la Propiedad antes de la fe
cha de presentación de este proyecto 
de Ley a las Cortes. Su im porte será 
indemnizado po r la entidad rescatan
te, que lo deducirá de la cantidad a

satisfacer, al titu lar de la finca o de
recho rescatado. Cuando el im porte de 
las cargas o gravám enes exceda de la 
cuantía de la indemnización que deba 
ser percibida, la entidad rescatante 
podrá proceder por el exceso contra 
otras fincas o bienes de la propiedad 
del titu lar de la finca rescatada o re- 
adquirida.

Tampoco podrán  perjud icar el res» 
cate o la readquisición las operaciones 
efectuadas antes de la fecha indicada 
en el p árrafo  an terio r po r el Servicio 
Nacional de Crédito Agrícola y enti
dades oficiales sim ilares a las que se 
refiere el párrafo  segundo de la ba
se 1 de la ley de Reform a ag ra ria  de 
15 de Septiembre de 1932.

Artículo 6.° El pago del im porte de 
las indemnizaciones en los casos de 
rescate o readquisición corresponderá 
a la entidad rescatante, que p ara  este 
fin podrá  solicitar de la A dm inistra
ción del Estado las cantidades perci
bidas po r ésta po r la venta o reden
ción de los derechos de h ierbas y pas
tos y del arbolado, llevadas a cabo por 
resoluciones y disposiciones de la p ro 
pia Administración, y las percibidas 
por la llam ada refundición de domi
nios decretada el 16 de Junio de 1926, 
14 de Noviembre de 1927, 23 de Abril 
de 1930, y confirmada por la Ley de 
27 de Marzo de 1935.

Igualm ente co rresp o n d erá  a la en ti
dad rescatan te el pago del im porte de 
las m ejoras útiles no am ortizadas a 
que se refiere el p á rrafo  segundo del 
artículo  4.°

A rtículo 7.° Q uedan afectos al pa
go de las indem nizaciones y m ejoras 
a que dé iugar el rescate y readqu isi
ción de las fincas segregadas de los 
baldíos y de los D erechos reales cons
titu idos sobre las m ism as, las can ti
dades satisfechas p o r los particu la res 
titu lares del derecho de siem bra para  
Ja adquisición de los dem ás derechos, 
y las perc ib idas po r la en tid ad  resca
tante y por las llam adas Jun tas de 
baldíos.

Se considerarán  igualm ente como 
an ticipo  de la total can tidad  a p e rc i
b ir  p o r los particu lares, en concepto 
de indem nización po r el rescate y las 
mejoras, las can tidades que les hayan 
sido satisfechas por la en tidad  resca
tante, de acuerdo con lo d ispuesto en 
el D ecreto de 16 de Jun io  de 1926 y 
en la Ley de 27 de Marzo de 1935.

A rtículo 8.° El Institu to  de R efor
m a A graria queda au torizado  para  
conceder a la en tidad  rescatan te o 
readqu iren te  los créd ito s o en tregas 
que estim e Conveniente, siem pre que 
se garan tice suficientem ente su re in 
tegro o am ortización, y con señala

m iento de un plazo que no excederá 
en ningún caso de doce anualidades.

A rtículo 9.° Se crea una Com isión, 
que se llam ará de Rescate de los bal
díos de A lburquerque, in teg rada por 
el Alcalde de dicho pueblo— que asu
m irá la p residencia— , po r tres Voca
les vecinos de A lburquerque, lib re 
m ente designados por todos los del 
pueblo en tre  no poseedores de fincas 
ni titu lares de derechos objeto del 
rescate o de la readqu isic ión ; po r 
otros tres Vocales, tam bién vecinos 
de A lburquerque, elegidos en tre  po
seedores de esas fincas o titu lares de 
esos derechos, y por un Delegado del 
Institu to  de Reform a A graria,

Corno Secretario  actuará, con voz y 
sin voto, el del A yuntam iento.

Esta Comisión, que deberá consti
tu irse den tro  de los ocho días siguien
tes a la prom ulgación de esta Ley, 
asum irá las funciones siguientes:

a) L evantar las actas a que se re 
fiere el p árrafo  cuarto  del artícu lo  2¡.0

b) In ic ia r los expedientes de res
cate, ateniéndose a las instrucciones 
dadas a este efecto por el M inisterio 
de A gricultura o por la D irección del 
Institu to  de Reform a Agraria.

c) V alorar el im porte de las indem 
nizaciones en los casos de readquisición 
y en los de rescate que las lleven apa
rejadas, y determ inar el im porte de las 
m ejoras útiles no am ortizadas.

d) In form ar sobre cuantos extrem os 
in terese de ella el Instituto de R efor
ma A graria y p rac ticar las diligencias 
que este organism o le ordene.

Artículo 10» Contra las resoluciones 
del Institu to  de Reforma A graria de
clarando haber lugar al rescate con o 
sin indemnización, y fijando, en los ca
sos que proceda, la cuantía de ésta y 
form a de pago, podrán los interesados 
entablar recurso de revisión en los diez 
días hábiles siguientes a su notificación, 
ante el M inistro de A gricultura, fundán
dolo exclusivamente en e rro r  de hecho 
o en infracción de las norm as estable
cidas por esta Ley y disposiciones com
plem entarias de la misma que puedan 
dictarse.

El recurren te depositará el 10 por 
100 del im porte de la indemnización 
señalada o que pretenda obtener, según 
los casos, cuando entable el recurso; y 
esta cantidad quedará a beneficio del 
Institu to  de Reforma A graria si el re 
curso no prosperase, y se destinará 
precisam ente a la consignación de su 
presupuesto para anticipos y créditos 
a las entidades rescatantes de bienes 
comunales.

En todo caso quedará a salvo el de
recho de los que se consideren perju 
dicados por las resoluciones del Insti
tuto de Reforma A graria o por las del
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Ministerio de Agricultura para ejerci
tar la correspondiente acción judicial 
ordinaria, que habrá de ser precisamen
te la reivindicatoría cuando se trate de 
cuestiones que afecten a la propiedad, 
o la acción que proceda cuando se re
fieran a Derechos reales o gravámenes, 
pero que en ningún caso podrá fundar
se en la prescripción.

La cancelación de la inscripción de 
propiedad a favor de particulares sobre 
tierras de los baldíos y de la inscrip
ción o anotación de Derechos reales y 
gravámenes se hará, mediante certifica
ción de la Comisión a que se refiere el 
artículo 9.°, acreditando el rescate o 
readquisición.

Artículo adicional. El Ministerio de 
Agricultura dictará las disposiciones re
glamentarias precisas para el desenvol
vimiento de esta Ley.

Disposición final. — Quedan deroga
dos, a los efectos de esta Ley, cuantos 
preceptos legales y disposiciones admi
nistrativas se opongan a lo instituido 
por ella, especialmente por los Decre
tos de 16 de Junio de 1926, 14 de No
viembre de 1927 y 23 de Abril de 1930, 
y la Ley de 25 de Marzo de 1935, de
clarándose caducadas las situaciones y 
estados de derecho constituidos al am
paro de lo dispuesto en ellas.

Madrid, 8 de Mayo de 1936.
El Ministro de Agricultura,

M a r i a n o  R u i z  F u n e s .

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Agricultura,

Vengo en autorizar a éste para que 
presente a las Cortes un proyecto de 
ley sobre sustitución del trigo adqui
rido y retenido por el Estado.

Dado en Madrid a ocho dd Mayo de 
mil novecientos treinta y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO

El Ministro de Agricultura,
M a r i a n o  R u i z  F u n e s

A LAS CORTES
Los artículos 11 y 12 de la Ley de 

9 de Junio de 1935 disponen que la 
salida a la venta del trigo adquirido y 
retenido por el Estado en uso de la 
autorización de compra concedida en 
dicha Ley no podía comenzar, salvó 
en caso de una excesiva subida de pre
cios que no llegó a producirse, hasta 
el 1.° de Diciembre de 1935, pero que 
debería estar terminada antes del 1.° 
de Julio de 1936.

El acercamiento de esta última fe
cha y, sobre todo, la limitación im
puesta por la misma ley de no lanzar 
al mercado en cada período de trein
ta días cantidad superior a 100.000 to
neladas, plantean ahora un grave con

flicto que el actual Gobierno está obli
gado a resolver.

Pero los trastornos y daños que se 
ocasionarían a la clase labradora per
turbando el mercado del trigo con la 
salida a venta preferente y forzosa de 
una cantidad mensual que equivale 
aproximadamente a un tercio del con
sumo nacional en dicho período, acon
sejan solicitar de las Cortes medios le
gales para detener esta medida y apla
zarla a fecha en que no resulte perju
dicial, sino más bien beneficiosa al in
terés público. Porque una política pru
dente y previsora no puede descono
cer las perspectivas, hasta el momento 
poco favorables, de la futura cose
cha.

Y sería ciertamente temeridad im
perdonable desorganizar ahora el mer
cado triguero liquidando con precipi
tación una reserva que puede ser pre
cisa en el año próximo y evitará aca
so la necesidad de acudir entonces a 
la importación.

De otra parte, los informes hasta la 
fecha recibidos en el Ministerio de 
Agricultura coinciden, en general, en 
la conveniencia de no prolongar el al
macenamiento más allá del día 1.° de 
Julio, en que se extingue su compro
miso por parte dé las entidades adju- 
dicatarias del servicio de compra y re
tención de trigos, pues conocido es 
que en su mayoría disponen solamen
te dé paneras rurales deficientes o al
macenes sobrecargados donde no es fá
cil evitar el deterioro del grano ni su 
ataque por insectos cuando lleguen los 
meses calurosos.

La realidad demuestra que hasta que 
el Estado realice su propósito de cons
truir una red nacional de silos y pa
neras mecanizadas, los únicos locales 
adecuados para la conservación del 
cereal en buenas condiciones son los 
que poseen quienes se dedican habi
tualmente a ese negocio y muy princi
palmente los fabricantes de harinas, 
precisamente excluidos de un modo 
expreso del servicio de compra y re
tención de trigos por el artículo 15 
de la Ley de 9 de Junio de 1935.

La solución que se ofrece es que, 
sin otros sacrificios que los ya inevi
tables por parte del Tesoro, el trigo 
procedente de la retención a expensas 
del Estado sea entregado a los fabri
cantes para su molturación y sustituí- 
do por cantidad equivalente de no in
ferior calidad y rendimiento, adquiri
do por nueva compra en el mercado y 
conservado hasta el año próximo a 
costa de los fabricantes, a quienes se 
impone esta obligación, reemplazando 
a la de compra forzosa que se les exi
gía.

En consideración de lo expuesto, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene el ho- 
ñor de presentar a las Cortes el si* 
guíente

proyecto de ley

Artículo 1.° Se autoriza al M̂ sis- 
tro de Agricultura para concertar con ! 
los fabricantes de harinas, por medio 
de las Asociaciones legalmente cons- f 
tituídas, la colocación del trigo coni- ! 
prado y retenido en cumplimiento de 
la Ley de 9 de Junio de 1935 y su 
sustitución por cantidad equivalente 
de no inferior calidad y rendimientq, 
procedente de nuevas compras que 
realicen los fabricantes en el merca
do con posterioridad a la vigencia del 
compromiso y dentro del plazo que 
se señale.

Los fabricantes quedarán obligados 
a conservar este trigo en depósito, a 
sus expensas y siendo también de Su 
cargo el seguro contra los riesgos co- ¡ 
rrientemente asegurable hasta el 31 j 
de Agosto de 1937, con absoluta inde
pendencia y sin disminuir la provi
sión exigida por otras disposiciones 
vigentes. El Estado solamente pagará 
en concepto de anticipo los gastos de 
transporte del trigo retenido desde su 
actual depósito a la estación de des
tino con cargo a lo recaudado por el 
canon de una peseta por cada quin
tal métrico de trigo que se imponía 
sobre las ventas realizadas hasta la 
promulgación de la presente Ley.

Artículo 2.° Se faculta al Gobierno 
para prorrogar hasta el 1A de Julio 
de 1937 la fecha de vencimiento del 
crédito otorgado por el Banco de Es
paña en uso de la autorización a que 
se refiere el apartado c) del artículo 
1.® de la Ley de 9 de Junio de 1935.

Artículo 3.° Queda suprimido el 
canon de una peseta por quintal mé
trico a que se refiere el artículo 3.® de 
la antes mencionada Ley de 9 de Ju
nio de 1935.

Artículo 4.° El Ministerio de Agri
cultura acordará las disposiciones ne
cesarias para la ejecución de esta Ley. 

Madrid, 6 de Mayo de 1936. !
El Ministro de Agricultura, ¡

M a r i a n o  R u i z  F u n e s . i

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros y a propuesta del de Industria y 
Comercio,

Vengo en autorizar a éste para que



Gaceta de M adrid . — N úm . 131 10 M ayo 1936 1359
presente a las Cortes un proyecto .óde 
ley de; Administración- directa por e l  
Estado de las fianzas de, los abonados 
a  Jas'Empresas sum inistradoras de elec
tricidad, gas y agua.

Dado en Madrid a cinco-de Mayo de 
m i l  novecientos treinta y seis.
V " , DIEGO. MARTINEZ- BARRIO

El Ministro de Industria y Comercio,
' " " Plácido A lvarez  B u y l l a .

  A LAS CORTES.

Las Compañías dedicadas al suminis
tro de fluido eléctrico, gas y agua, que 
fueron declarados servicios públicos 
por Real decreto de 12 de Abril de 1924, 
están autorizadas para exigir a sus abo
nados cantidades en depósito en con
cepto de . fianza a responder deí im
porte del fiúido consumido.

Las Compañías suministradoras o re
vendedores que explotan los servicios 
ihencibnados ingresan en las Cajas dé 
las mismas las fianzas de sus abonados, 
y; suele ocurrir que las administran eii 
beneficio propio, sin abonar interés al
guno a los depositantes. Además, por 
íá especial relación que guardan las 
partes contratantes, en la práctica no 
resulta lo más justo que las fianzas que
den: depositadas en poder de las Com
pañías, antes bien aseguraría una pa
ridad'en la garantía eficaz de-los res
pectivos derechos que las fianzas que
darán en- depósito de un tercero im
par cié!. Hay, pues, múltiples razones 
quê  aconsejan que sea él Estado el de
positario, de las fianzas.
-- A virtud de estas consideraciones,
- EL Ministro que suscribe, debidarnen- 
te.autorizado, tiene el honor de. some
ter a la aprobación de la Cámara el si
guiente -

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Las fianzas que, según 
autorización de los Reglamentos vigen
tes, pueden exigir a sus abonados las 
Compañías dedicadas a suministros pú
blicos, én lugar de ser depositadás en 
las cajas de las Compañías lo serán en 
la Caja Postal de Ahorros, én las po
blaciones donde funcione este servicio, 
y Monde no funcionare, en la Adminis
tración de Correos correspondiente;

Artículo 2.° Las . Cajas postales de 
Aihorros o las Administraciones de Co
rreos, en su caso, extenderán recibo por 
las cantidades depositadas en concepto 
de fianza para suministros públicos en 
talonarios que les serán facilitados para 
este fin.

Artículo 3.° Lós recibos resguardos 
de depósitos efectuados como fianza de 
suministros públicos no serán negocia
bles. j

Artículo 4.0 Las Compañías dedica
das a suministros públicos, en el plazo 
máximo de sesenta días, a contar de la

publicación, de la .presente Ley en la 
Gaceta  de Mad rid , ingresarán en la 
Caja Postal de A horros. o en la Admi
nistración ; de. Correos del . Municipio 
donde residan sus abonados las fianzas 
correspondientes a cada iino.de éstos 
. Artículo 5.° Una vez transcurridos 

los sesenta días que se señalan en el 
artículo anterior, las Compañías can
jearán a sus abonados los recibos que 
les hubieran entregado al ingresar las 
fianzas respectivas por el recibo que 
les será expedido por ja Caja Postal 
de Ahorros o por la Administración 
de Correos que corresponda.

Artículo 6.° Los Ministros dé Comu
nicaciones e Industria y Comercio dic
tarán las disposiciones complementarias 
y aclaratorias para el cumplimiento dé 
la presente Ley, así como las sanciones 
y penalidades a imponer en los casos 
de incumplimiento de cuanto se dis
pone.

Madrid, 5 de Mayo de 1936.
El M inistro de' Indiistría y Comercio,

P lácido  A lvar ez  B u y l l a ,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
   DE MINISTROS

DECRETOS
El- restablecimiento del Estatuto de 

Cataluña trae  como consecuencia el 
del estado de. derecho emanado de 
aquel, en cuanto a los servicios que 
competen a la Generalidad, y es in
compatible con las disposiciones , re
lativas a los mismos que. no fueron 
dictadas con los requisitos previstos 
en la Constitución, en el. Estatuto o
e.n las normas vigentes para aplicar
lo s ,^  cuya ejecución.está atribuida a 
la Comisión Mixta creada por las dis
posiciones transitorias de, la Ley de
15 de Septiembre de 1932. En dos
grupos pueden clasificarse tales dis
posiciones., En. el primero se. corm- 
prenden las que nacieron a. conse
cuencia de la Ley de 2 de Enero de 
1935, cuya vigencia estaba subordina
da a la del régimen .transitorio, cesa
do. el- cual decaen . automáticamente. 
Declarada la inconstitucionalidad ma
terial de dicha Ley por sentencia del 
Tribunal d e . Garantías Constituciona
les, qüe reintegra al Parlamento de 
Cataluña la totalidad de sus funcio
nes, el régimen autonómico ha reco
brado su plenitud y, por ello, han 
quedado sin efecto las disposiciones 
•que ■ emanaban de la Ley inconstitu
cional. El segundo grupo comprende 
las disposiciones que nacieron del ar
bitrio ministerial, antes o después de 
la Ley de 2 de Enero de 1935, y que

infringen la ejecución del Estatuto de 
Cataluña, razón por la cual procede 
derogarlas en cuanto alteran la adap
tación de servicios establecidos por 
acuerdos o mediante propuestas re
glamentarías de la Comisión Mixta. 
Por estas razones, con acuerdo del 
Consejo de Ministros y a propuesta- 
de su Presidente,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo Id Son nulas todas las 

disposiciones gubernativas dictadas a 
consecuencia de la Ley de 2 de Ene
ro de 1935, que afectan a la adapta
ción dé servicios del Estado a la Ge
neralidad de Cataluña.

Artículo 2.° Se derogan todas las 
disposiciones gubernativas no com
prendidas en el artículo anterior que, 
antes o después de la Ley de 2 de 
Enero de 1935 hayan alterado el es
tado de derecho establecido median
te acuerdos y propuestas reglamenta
rias de la Comisión Mixta del Estatu
to de Cataluña, creada por Decreto 
de 21 de Noviembre de 1932, en cum
plimiento de lo prevenido en la dis
posición transitoria de la Ley de 15 
de Septiembre del mismo año.

Artículo 3,° Queda derogado el. De
creto de 2i6 de Octubre de 1935 en 
cuanto afecta a los servicios de . Or
den público en Cataluña, y se resta
blece la vigencia del de 22 de Abril 
de 1933, que creó la Junta de Segu
ridad.

Artículo Los órganos de la Ad
ministración del Estado y los de la 
Generalidad de Cataluña, y los de sus 
Administraciones locales respectivas, 
se dirigirán por el conducto regla
mentario, en caso de suscitarse dudas 
respecto al alcance del presente De
creto, al Ministro del ramo o al Pre
sidente de la Generalidad, el cual cur
sará la oportuna consulta a la Presi
dencia de la Comisión Mixta del Es
tatuto de Cataluña, para que ésta re
suelva, mediante acuerdo, declarando 
en su caso si la disposición que mo
tiva la consulta está comprendida to
tal o parcialmente en los artículos 1.° 
y 2.° de este Decreto.

Dado en Madrid a nueve de Mayo 
de mil novecientos treinta y seis.-

. DIEGO MARTINEZ BARRIO
El Presidente del Consejo de M inistros,

, . Ma n u e l  Az a ñ a  D ía z .

Por Decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 4 de Marzo 
de 1936, la Comisión mixta del Esta
tuto dé Cataluña ha recobrado la ple
nitud de sus funciones. Con este mo
tivo, se suscita la necesidad de reco-
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ger la experiencia de su funciona
miento en la anterior etapa para ha
cer más eficaz su misión de adaptar 
los servicios que se traspasan a la Ge
neralidad de Cataluña a virtud de lo 
dispuesto en la Ley de 15 de Septiem
bre de 1932, evitando multiplicidad 
de iniciativas e interpretaciones erró
neas que perturban la coordinación 
de estos servicios con los que conti
núan a cargo de la Administración 
Central y se interfieren en la aplica
ción de los acuerdos ejecutivos de di
cha Comisión.

Para dar la necesaria unidad a cuan
to afecta al régimen de autonomía y 
a los modos y pautas de su implan
tación, ningún organismo más adecua
do que la Comisión mixta del Esta
tuto de Cataluña, cuyas normas, con
tenidas en el Decreto de 21 de No
viembre de 1932, ya preveían este co
metido de la misma, considerándola 
el órgano de coordinación que evita
ra las posibles interferencias entre 
ambas administraciones.

La Comisión mixta vino actuando 
en este sentido y su orientación fué 
también recogida por el Gobierno, que 
creó la prevista en el Decreto de 1935 
para cumplir análogos fines.

En virtud de tales consideraciones, 
con acuerdo del Consejo de Ministros 
y a propuesta de su Presidente,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Serán sometidas a la 

Comisión mixta del Estatuto de Cata
luña todas las cuestiones que afecten 
a la. aplicación de la Ley de 15 de 
Septiembre de 1932 y de las disposi
ciones complementarias relativas o re
glamentarias de la misma.

La Comisión resolverá en todo lo 
que afecte a la ejecución e interpre
tación de los acuerdos adoptados por 
la misma, mediante acuerdos comple
mentarios que se adoptarán, publica
rán y ejecutarán con los mismos re
quisitos que los principales de que se 
derivan. Asimismo intervendrá obli
gatoriamente en todas las cuestiones 
relacionadas con la coordinación e 
interferencia de los servicios y car
gos de la Administración Central con 
los que estén a cargo de la Generali
dad de Cataluña.

Para los efectos de este artículo, los 
órganos de la Administración del Es
tado y los de la Generalidad de Cata
luña y los de sus Administraciones 
locales respectivas se dirigirán por el 
conducto reglamentario al Ministerio 
del ramo o al Presidente de la Gene
ralidad, el cual cursará la oportuna 
consulta a la presidencia de la Co
misión mixta del Estatuto de Catalu
ña. La Comisión elevará las propues

tas reglamentarias correspondientes a 
los Gobiernos respectivos.

Artículo 2.° Todas las comisiones 
u organismos creados para informar al 
Gobierno de la República sobre las 
cuestiones a que se refiere el artícu
lo anterior tendrán carácter tempo
ral y emitirán sus informes por con
ducto de la Comisión mixta del Esta
tuto de Cataluña, la ¡que los elevará a 
la Superioridad con su propio dicta
men.

En lo sucesivo no podrán crearse 
otras Comisiones, organismos ni enti
dad alguna para entender en las indi
cadas cuestiones sino a propuesta o 
por previo informe favorable de la Co
misión mixta, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 18 del De
creto de 21 de Noviembre de 1932.

Artículo 3.° El informe de la Co
misión mixta del Estatuto de Catalu
ña habrá de ser requerido:

A) En las cuestiones que se sus
citen entre las administraciones del 
Estado y las de la Generalidad de Ca
taluña, con ocasión del contenido de 
disposiciones gubernativas o regla
mentarias de carácter general, cuando 
una u otra Administración estime que 
se ha rebasado con tales disposiciones 
el límite señalado a su respectiva com
petencia por la Constitución de la Re
pública o por el Estatuto de Cataluña.

R) En los conflictos de atribucio
nes regulados por el capítulo segundo 
del título quinto de la Ley orgánica 
del Tribunal de Garantías Constitucio
nales, y en los demás conflictos a que 
se refiere el capítulo tercero del mis
mo título quinto de la citada ley, an
tes de adoptar el acuerdo que pueda 
dar lugar al planteamiento formal de 
la cuestión ante el citado Tribunal de 
Garantías.

En todo caso, el informe será soli
citado en la forma establecida por el 
artículo 1.° de este Decreto.

Artículo 4.° En los casos a que se 
refiére el presente Decreto, el Minis
tro respectivo o el Presidente de la 
Generalidad deberán plantear la cues
tión ante la Comisión mixta, en el tér
mino de quince días, a contar de la 
fecha en que tenga entrada en el Re
gistro correspondiente la comunica
ción por medio de la que se suscite 
aquélla.

El Presidente de la Comisión mix
ta convocará, en el término de quin
ce días, a ésta para deliberar acerca 
de las cuestiones planteadas, siempre 
que estén comprendidas en los artícu
los 1.°, 2.° y 3.° del presente Decreto.

Este término se computará a partir 
del día siguiente a aquel en que el do
cumento por medio del que se pro

mueva la cuestión haya tenido entra
da en las oficinas de la Comisión 
mixta.

Dado en Madrid a nueve de Mayó 
de mil novecientos treinta y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

M a n u e l  A z a ñ a  D í a z .

MINISTERIO DE ESTADO

DECRETO
De acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 2.° de la Ley de 7 de Diciem
bre de 1)934,

Vengo en disponer que D. Luis Al
fonso Rodríguez de Viguri y Seoane, 
Ministro Plenipotenciario de primera 
clase, pase a la situación de exceden
te forzoso, por haber sido elegido Di
putado a Cortes, con los derechos que 
le reconoce la citada Ley.

Dado en Madrid a cinco de Mayo 
de mil novecientos treinta y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
El Ministro de Estado,

A u g u s t o  B a r c ia  T r e l l e s .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDEN
Excmo. Sr.: Doña Asunción Bona, viu

da de Cavanna, y otras señoras viudas y 
huérfanas de militares y marinos se han 
dirigido a esta Presidencia en solicitud 
de que se declare que el tiempo que se 
hallen los empleados militares en situa
ción de reserva es abonable, con todas 
sus consecuencias, para la determina
ción de las pensiones de viudedad y 
orfandad causadas por los mismos. Para 
que la resolución que se adopte con 
motivo de la mencionada instancia abar
que la cuestión a que se refiere en 
toda su amplitud se ha de hacer ex
tensiva a las pensiones de retiro, pues
to que conviene precisar, con carácter 
general, si el tiempo en que los mili
tares y marinos están en situación de 
reserva es o no computable con el ca
rácter de generalidad que queda expre
sado para la formación de sus ¡haberes 
pasivos.

La Presidencia del Consejo de Minis
tros ha remitido a ese Ministerio el ex
pediente instruido con motivo de las 
solicitudes de que se ha hecho men
ción a los efectos previstos en el ar
tículo 9.° del Reglamento dictado para 
la ejecución del Estatuto de Clases pa
sivas, y después de haber emitido en
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él los ministerios de Guerra y Marina 
los informes que se han considerado 
procedentes. Conviene dejar sentado 
que el precepto reglamentario que se 
acaba de citar atribuye a esta Presi
dencia la función de dictar d isposicio
nes aclaratorias o interpretativas, no 
sólo de preceptos del Estatuto de Cla
ses pasivas, sino en general de todos 
los de carácter legislativo referente a 
las mismas, competencia com partida en 
e se  Ministerio p or la que se refiere a 
]a aplicación de la legislación anterior, 
pero de la que siempre han estado ex
cluidos otros Departamentos ministeria
les, según el Decreto de 29 de Diciem
bre de 1849, repetida y rectamente apli
cado por el Ministerio de Hacienda.

El dictamen de los Ministerios mili
tares ha sido favorable a la preten
sión de las solicitantes. Su fundamento 
se halla en lo establecido en el apar
tado H) del grupo de disposiciones de
nominado “ situación de Generales, Je
fes y Oficiales” de la base 8.a de la Ley 
de 29 de Junio de 1918, según el cual 
“los Jefes, Oficiales y asimilados que 
pasen a situación de reserva seguirán 
perteneciendo al E jército y a su Arma 
o Cuerpo correspondiente, aunque con 
separación de los de activo; se consi
derarán como de disponibilidad pan- 
campaña y maniobras, etc,” .

Precisamente porque esto es así s< 
hace necesario distinguir, a los efectos 
de determinación de ios haberes pasivos 
de militares y marinos, eí tiempo en 
que estando en situación de reserva 
son llamados a prestarlos circunstan
cialmente en actividad de aquel otro 
en que permanecen en tal situación oe 
reserva sin prestar servim -> alguno. Así 
lo hace la misma disposición de la Ley 
de 29 de Junio de 1918 que se ha c i
tado, que manda que a los Jefes, Ofi
ciales y asimilados que pasen a situa
ción de reserva “ se les compute el tiem
po en que sirvan en campaña para la 
mejora de sus derechos pasivos...” , de 
donde claramente se deduce que el 
tiempo que no sirven en campaña no 
es computable a tales efectos.

Si el razonamiento anterior no fuera 
bastante para resolver en sentido ne
gativo la solicitud formulada por doña 
Asunción Bona y demás señeras que la 
han suscrito, se podría citar tn apoyo 
de este criterio negativo, por lo que se 
refiere a los militares y marinos cuyos 
derechos pasivos han de ser reglados 
por la legislación anterior al Estatuto 
de Clases pasivas, bt absoluta falta de 
disposición de rango legislativo que 
concretamente ampare dicha pretensión, 
5T por lo que afecta a los empleados 
militares cuyos derechos pasivos se r i
gen por las disposiciones contenidas en

los títulos 1.° y 2.° del Estatuto de Cla
ses pasivas, lo establecido en los artícu
los 8.°, número 6.°; 15, 23, número 6.°, 
y 24, número 2.°, del citado texto legal, 
que excluyen explícita o implícitamente 
del cóm puto de servicios abonables el 
tiempo transcurrido en situación de re
serva sin prestarlos efectivamente.

Alguna duda podría ofrecer la posi
bilidad de extender esta declaración ne
gativa a los Oficiales Generales en si
tuación de reserva, porque la Ley de 
1918 califica sus haberes de sueldo y 
no de tales haberes pasivos; pero esta 
duda debe quedar desvanecida, no sólo 
por aplicación del princip io jurídico, 
según el cual donde hay la misma ra
zón debe haber la misma disposición 
de derecho, sino también porque en los 
presupuestos actuales los haberes que 
perciben los Oficiales Generales en si
tuación de reserva tienen la considera
ción de pasivos y están calificados com o 
tales en la Sección correspondiente de 
los Presupuestos del Estado.

En atención a las consideraciones ex
puestas,

Esta Presidencia ha tenido a bien de
clarar con carácter general, y con m o
tivo de la instancia formulada p or doña 
Asunción Bona, viuda de Cavanna, y 
otras señoras pensionistas, que el tiem
po en que se hallen los Generales, Je
fes y Oficiales del E jército y de la A r
mada en situación de reserva, sin pres
tar los servicios activos que circunstan
cial o permanentemente les pueden ser 
encomendados, no es de abono, a nin
gún efecto, para determinar los dere
chos pasivos que con, arreglo a la le 
gislación anterior o posterior al Esta
tuto de Clases pasivas de 22 de Octubre 
de 1926 o a este mismo Estatuto, cau
sen a su favor o al de sus familiares.

Madrid, 9 de Mayo de 1936.

AZAÑA
Señor Ministro de Hacienda.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
lim o. Sr.: Vistas las cotizaciones de 

la onza “T roy ” , de oro fino, en el mer
cado de Londres y los cambios remi
tidos a la Junta Sindical del Colegio 
de Agentes de Cambio y Bolsa de Ma
drid, por el Centro Oficial de Contra
tación de Moneda, durante los días 29 
de Abril al 8 del mes actual, ambos 
inclusive, publicados aquéllos en el 
Boletín  de Contratación de la Bolsa de 
C om ercio, de esta capital,

Este Mi ni s t e r i o  lia dispuesto que el 
recargo que debe cobrarse por las

Aduanas en las liquidaciones de los de* 
rechos de Arancel correspondientes a 
las mercancías im portadas y exportadas 
por las mismas durante la segunda de
cena del corriente mes y cuyo pago 
haya de efectuarse en moneda de plata 
española o billetes del Banco de Es
paña, en vez de hacerlo en moneda de 
oro, será de ciento treinta y nueve en
teros con  setenta y un céntimos por 
ciento.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos consiguientes. Madrid, 9 de 
Mayo de 1936.

p. D.,
ENRIQUE RODRIGUEZ MATA 

Señor D irector general de Aduanas.

Excmo. Sr.: En uso de las atribucio
nes que me están conferidas, he tenido 
a bien nombrar Consejero, en represen
tación de este Ministerio, del Consejo 
de Adm inistración del Banco H ipoteca
rio de España a D. Julio Ayuso Escu
dero.

Lo digo a V. E. para su conocim iento 
y  efectos. Madrid, 9 de Mayo de 1936.

p. D.,
ENRIQUE RODRIGUEZ M ATA

Señor Gobernador del Banco H ipoteca
rio de España.

Excmo. Sr.: En uso-de las atribucio
nes que me están conferidas, he tenido 
a bien disponer cese en el cargo de 
Consejero, en representación de este 
Ministerio, del Consejo de Administra
ción del Banco H ipotecario de España 
D. Pedro Gárate y Pera, Pericial de 
Contabilidad del Estado.

Lo digo a V. E. para su conocim iento 
y  efectos. Madrid, 9 de Mayo de 1936.

p. D.,
ENRIQUE RODRIGUEZ MATA

Señor Gobernador del Banco H ipoteca
rio de España.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que D. Terencio Pérez Ruiz, Je
fe de Negociado de tercera clase de 
Administración civil, en comisión, por 
percibir sueldo de 5.000 pesetas, en la 
Delegación general de Orden Público 
de Cataluña, pase a continuar sus ser
vicios pon el mismo empleo a este De
partamento.

Lo digo a V. S. para su conocimieñ-
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to y efectos. Madrid, 9 de Mayo 
de 1936.

CASARES QUIROGA

Señor Ordenador de Pagos de este Mi
nisterio. '

Lo que se publica en la Gaceta  de 
M adrid  a los efectos del artículo 68 
de la vigente ley Electoral.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto por Orden ministerial de 
Hacienda, fecha .30 de Abril último, .

. Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que doña Teresa Grande Gon
zález, . funcionarla de Hacienda, agre
gada a esa Dirección general por Or
den de 18 de Diciembre próximo pa
sado, ocupando el número 3 de las 
agregaciones autorizadas a ese Depar
tamento, cese en dicha agregación y 
se- reintegre a su destino.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 7 de Mayo 
de 1936.

CASARES QUIROGA 

Señor Director general de Seguridad.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto - por Orden ministerial de 
Hacienda, fecha 30 de Abril último, 

Este- Ministerio ha tenido a bien dis
poner que doña Mercedes Jiménez 
Urrutia, Auxiliar con destino en la 
Delegación de Hacienda de la provin
cia de Córdoba, agregada a esa Direc
ción general por Orden de 20 de No
viembre próximo pasado, que ocupa el 
número 6 de las agregaciones autori
zadas a este Departamento, cese en di
cha agregación y se reintegre a su des
tino.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 7 de Mayo 
de 1936.-

CASARES QUIROGA 

Señor Director general de Seguridad.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 2.° del De
creto de la Presidencia del Consejo de 
Ministros y de Hacienda,- feel|a 28 de 
Septiembre último,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que D. José Valenzuela Moreno, 
Abogado fiscal de la Audiencia terri
torial de esta capital, quede agregado 
a este Departamento, según Orden de 
ese Ministerio fecha 23 de Abril últi
mo, ocupando el número 3 de los agre
gados a este Departamento.

Lo digo a V. E. para su conocimien

to y efectos. Madrid, 7 de Mayo 
de 1936.

CASARES QUIROGA 
Señor Ministro de Justicia.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el Cabo de ese Instituto, 
con destino en la Comandancia de 
Murcia, José Ayala Navarro, solicitan
do rectificación de puesto en el Esca
lafón, he resuelto desestimar la peti
ción por carecer de derecho a lo que 
solicita.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 6 de Mayo 
de 1936.

CASARES QUIROGA
-Señor Inspector general de la Guardia 

civil.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha teni
do a bien disponer que D. Miguel Pin
tado Majan, Oficial de primera clase 
de Administración civil, en comisión, 
por percibir sueldo de 4.000 pesetas, 
en el Gobierno civil de la provincia de 
Ciudad Real, pase a continuar sus ser
vicios con el mismo empleo a esa De
legación del cargo de V. E., como Se
cretario de la misma.

Lo digo, a V. E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 9 de Mayo 
de 1936.

CASARES QUIROGA
Señor Delegado del Gobierno en la is

la de Hierro.

Lo que se publica en la Ga c e ta  de 
M adrid  a los efectos del artículo 68 
de la vigente ley Electoral.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha teni
do a bien disponer que D. Luis Alonso 
Rodríguez, Jefe de Negociado de pri
mera cíase de Administración civil, en 
comisión, por percibir sueldo de 7,000 
pesetas, en el Sanatorio Marítimo de 
Oza, pase a continuar sus servicios con 
el mismo empleo a ese Gobierno del 
cargo de V. E.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 9 de Mayo 
de 1936.

CASARES QUIROGA
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Ciudad Real.

Lo: que se publica en la Ga c e ta  de 
M adrid  a los efectos del artículo 68 
de la vigente, ley Electoral.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha teni
do a bien disponer que D. José Agudo

Díaz, Jefe de Negociado de tercera 
clase de Administración civil, en co
misión, por percibir sueldo1 de 5.000 
pesetas, en el Gobierno civil de la pro- 
vincia de Pontevedra, pasé a continuar 
sus servicios con el mismo empleo a 
ése del cargo de V. E. como Secreta
rio.

Lo digo - a ■ V. E. para su conocimiéh, 
ío y efectos. Mádrid, 9 de Mayo 
de 1936.

CASARES QUIROGA:
Señor Gobernador civil de la provin

cia dé Navarra.

Lo que se publica en la Gaceta di 
M adrid  a los efectos del artículo 68 
de la vigente ley E lectoral.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha teni
do a bien disponer que doña Teresa 
Antón Rodríguez,. Jefe de Negociado 
de tercera clase de Administración ci
vil, en comisión, por percibir sueldo 
de ,5.000 pesetas, en el Gobierno civil 
de la provincia de Vizcaya, pase g 
continuar sus servicios con el mismo 
empleo a ése del cargo de V. E.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 9 de Mayo 
<*e 1936. .. J

. ■ CASARES QUIROGA :
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Soria. ■ v -

Lo que se publica en la Gaceta de 
M adrid  a los efectos 'd el'articu lo  68 
de lá vigente ley E lectoral.

  Excmo. Sr.: El caso segundo del ar
ticulo 110 del Reglamento de contabi
lidad interior de ese Instituto estable
ce la f orma en que deben ser recla
madas las cualidades que por el coii* 
ceplo de bonificación del servicio de 
ordenanza perciben los Oficiales de 
ese Cuerpo creados por Decreto de 28 
de Julio de 1933 (G a c e t a  núm. 223).; 
artículo que tiene distinta interpreta’ 
ción entre los Jefes encargados de la 
reclamación de estos devengos, dándo
se el casó de que algunos de ellos des
cuentan a los interesados los días de 
baja, producidos por enfermedad.

Y como el espíritu del citado artícu
lo 110 del mentado Reglamento de con
tabilidad, al tratar de que la bonifica
ción por servicio de ordenanza se re
clamará por días de permanencia en 
el puesto y destino, esta reclamación 
se refiere únicamente a aquellos que 
pOr nuevo nombramiento o traslado (le 
unidad dejen de prestar el servicio de 
su clase en. un número determinadó 
de días, y no . para los q u e  p o r  causa 
justificada, como es el caso de enfer-
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medad, se vean obligados a dejar de 
cumplir su cometido, toda vez que la 
no prestación del servicio no llega a 
producir -su baja en el puesto o des
tino que desempeña,

En su consecuencia, para obviar es
ta clase de dificultades, y con el fin 
de que exista la debida unidad de cri
terio en las distintas oficinas adminis
trativas de ese Instituto,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

1.° Cuando un individuo que des
empeñe el cargo de Ordenanza de ofi
cinas no pueda atender a su servicio 
por causa de enfermedad (que justi
ficará mediante simple certificado o no
ta que le facilite el Médico que le asis
ta y suscriba dicho facultativo), se le 
reclamarán y abonarán, durante los 
días que dure la misma, las cantidades 
que le corresponda percibir por el ser
vicio que desempeña.

2.° El tiempo abonable para estos 
casos de enfermedad no podrá ser 
nunca superior a tres meses consecu
tivos.

3.° Si transcurridos los tres meses 
no se hallasen en condiciones de pres
tar servicio, se les propondrá por los 
Jefes de las dependencias donde se ha
llen destinados para su baja provisio
nal, y -se les dejarán de reclamar sus 
devengos hasta que se hallen totalmen
te restablecidos y en condiciones de 
prestar servicio nuevamente.

4.° Cuando un individuo haya per
manecido dado de baja más de dos 
meses consecutivos, y al tomar el ser
vicio vuelva nuevamente a darse de 
baja sin haber transcurrido quince 
días, como mínimo, desde la fecha de 
su alta, se computará el tiempo de la 
primera baja con el de la segunda, pa
ra efectos de la provisional en el des
tino que desempeña; y

5.° A los Ordenanzas ingresados o 
trasladados de unas unidades a otras 
se les seguirán reclamando sus deven
gos en la misma forma que en la ac
tualidad, o sea a partir de lá fecha de 
la toma de posesión.

Madrid, 7 de Mayo de 1936.
P» D.,

JUAN J. CREMADES 
Señor Inspector general de la Guardia

civil.

ORDENES CIRCULARES
Vistas las peticiones formuladas por 

Secretarios e Interventores de Admi
nistración local, a quienes por afec
tarles, al estar colocados, el último 
párrafo de la Orden de este Ministe
rio de 23 de Enero último, solicitan 
se amplíe el plazo fijado, para poder

solicitar el correspondiente título pro
fesional,

Este Ministerio ha acordado prorro
gar hasta el día 31 de Julio próxim o 
el plazo señalado en la citada Orden 
de 23 de Enero último, para que los 
Secretarios e Interventores de Admi
nistración local que se encuentren co
locados puedan solicitar el título de 
referencia; advirtiendo que, a partir 
del 1.° de Agosto siguiente, los Alcal
des vendrán obligados, bajo su res
ponsabilidad, a exigirles para el ejer
cicio del cargo la presentación del re
petido título o recibo de haberlo so
licitado.

Lo que comunico a V. E., para que 
se sirva disponer la inserción de la 
presente Orden en el Boletín Oficial 
de esa provincia; para conocim iento 
de los interesados y efectos oportu
no^, Madrid, 9 de Mayo de 1936.

P. D.y
MIGUEL CUEVAS 

Señores Gobernadores civiles de todas 
las provincias, excepto Navarra y 
Cataluña.

Exorno. Sr.: El Ministerio de Esta
do, con Orden comunicada de 24 de 
Abril último, dirigida a éste de la Go
bernación, acompaña copia de la nota 
verbal número 82 de la Embajada de 
Alemania en esta ciudad transmitiendo 
la invitación de su Gobierno al de Es
paña para el VI Congreso municipal 
internacional que tendrá lugar en Ber
lín y Munich del 8 al 13 de Junio de 
este año, dedicado al intercambio de 
experiencia en el terreno de la Admi
nistración local, cuyo orden del día 
abarcará los siguientes temas:

1.° La lucha contra el paro por los 
Municipios.

A) La ayuda a los parados por par
te de las Administraciones locales.

B) La lucha contra el paro por me
didas municipales encaminadas a pro
curar trabajo.

2.° La actividad cultural de los Mu
nicipios.

Y como se interese en dicha nota la 
difusión de este Congreso entre los or
ganismos de la Administración pública 
española, centrales, provinciales y loca
les, a quienes afecta tal materia,

Este Ministerio acuerda darlo a la 
publicidad por la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletines Oficiales de las provin
cias para debido conocim iento y even
tual participación en dicho Congreso 
de aquellos organismos.

Madrid, 9 de Mayo de 1938.
p, D.,

MIGUEL CUEVAS 
Señores Gobernadores civiles de todas

las provincias y Delegados del Go
bierno en Ceuta, Melilla y Mahón.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

o r d e n e s
limo. Sr.: De acuerdo con lo pre

ceptuado en el Decreto de 7 de Marzo 
último, se ha constituido la Junta de 
Pasos a Nivel, presidida por el D irec
tor de Carreteras y Caminos, y com o 
Vocales, el Jefe de la Sección de Ca
rreteras del Ministerio de Obras pú
blicas, el Ingeniero Jefe de la Jefatu
ra de Pasos a Nivel y el Ingeniero de 
Caminos D. Francisco Bonal, represen
tante de las Compañías de Ferroca
rriles,

Designado por la Junta, actuará 
como Secretario el Ingeniero D. Ma
nuel Moya Blanco, que pertenece a di
cha Jefatura.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el citado Decreto,

Este Ministerio aprueba las siguien
tes normas, propuestas por la Junta, 
para su actuación y la de la Jefatura 
de Pasos a Nivel:

1.a De la Junta,— Se reunirá la Jun
ta en virtud de convocatoria hecha 
por su Presidente, debiendo hacerlo, 
por lo menos, una vez al mes.

En un libro especial se redactarán, 
firmadas por el Presidente y Secreta
rio, las actas de las sesiones que se 
celebren.

2.a Planes.— Todos los planes y pro
yectos que tengan que ser examinados 
por la Junta llevarán el informe pre
vio y propuesta de resolución hecha 
por la Jefatura de Pasos a Nivel.

Para el estudio de los proyectos se
rán normas preferentes el peligro que 
por las condiciones del cruce repre
sente para la circulación por la carre
tera y el perjuicio que suponga por 
su situación en las grandes arterias de 
tráfico.

Se terminarán, además, aquellos que 
estén empezados, cualquiera que sea 
el orden de la carretera a que perte
nezcan.

La Jefatura procederá a la redacción 
de un plan de sustitución de pasos a 
nivel situados en esas carreteras de 
gran tráfico, que someterá a la apro
bación de la Junta y servirá de nor
ma para realizar los estudios más ur
gentes.

Para los que no estén incluidos en 
ese plan será preciso acuerdo previo 
de la Junta sobre propuesta hecha por 
la Jefatura o por solicitud de Compa
ñías de ferrocarriles. Corporaciones o 
particulares.
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La Jefatura redactará con toda ur
gencia un plan de obras de ejecución 
inmediata con aquellas que, sea cual
quiera el orden de la carretera a que 
pertenezcan, tengan sus proyectos en 
condiciones de servir de base a ia su
basta de las obras.

La Junta lo examinará y limitará su 
extensión a los créditos disponibles, 
aprobando en definitiva un primer 
plan de ejecución inmediata, en el que 
se relacionen las obras y se cifren los 
presupuestos.

Con igual procedimiento y con arre
glo a las mismas normas se aprobarán 
los planes parciales sucesivos que los 
proyectos aprobados y los créditos dis
ponibles permitan ir formulando.

La Junta acordará las subastas de 
las obras, que seguirán la tramitación 
reglamentaria, debiendo fundamentar 
claramente las propuestas especiales de 
ejecución por concursos o por admi
nistración que considere conveniente 
hacer en determinados casos.

Dadas las condiciones especiales dé 
una obra de paso inferior a un ferro
carril en explotación por Compañías, 
que precisa precauciones y disposicio
nes especiales por parte de éstas pa
ra no interrumpir el tráfico y asegu
rar un servicio normal, la Junta acor
dará el medio de que estas obras de 
paso interior se ejecuten con la máxi
ma garantía de una intervención di
recta de la Compañía en tales obras.

3.a De los proyectos*—Los proyec
tos presentados por la Jefatura a la 
Junta serán examinados por ésta, y, 
en caso de conformidad entre los Vo
cales, se aprobará el proyecto si sü im
porte es inferior a 200.000 pesetas.

Si el presupuesto excede de esa ci
fra o no hubiese conformidad para su 
resolución aprobatoria, se remitirá el 
proyecto a informe del Consejo de 
Obras públicas. Obtenido este infor
me, se (examinará con el proyecto por 
la Junta, que podrá aprobarlo defini
tivamente si hay unanimidad de cri
terio y, en caso contrario, someterá 
el asunto con todos los antecedentes 
a resolución de este Ministerio*

La aprobación del proyecto requie
re que por la Jefatura sé dé conoci
miento a Ja entidad encargada d i la 
carretera, a la Comisaría del Estado y 
a la Compañía, para ¡que puedan ex
presar su opinión respecto a las carac
terísticas (esenciales de situación, di
rección y ancho de la obra que si va 
a estudiar para el cruce, quedando el 
desarrollo del proyecto a cargo exclu
sivo dé la Jefatura.

También deberá tener fijada la co
operación que corresponda a la Com
pañía,

Obtenida la aprobación del proyec
to, se considerarán las obras corres
pondientes en condiciones de ser in
cluidas en plan de obras a subastar, 
sin contar con la aportación de las 
Compañías, toda vez que estas canti
dades deben considerarse como ingre
sos a efectuar en una cuenta de aqué
llas con el Estado y con destino a obras 
de sustitución de pasos a nivel.

Las cantidades con que las Compa
ñías de ferrocarriles deben contribuir 
a la sustitución de cada paso a nivel 
se repartirá en diez anualidades.

La Junta de pasos a nivel comuni
cará a las Comisarías de Ferrocarriles 
correspondieras  el total de lo que ca
da Compañía deba ingresar anualmen
te por este concepto, y que será abo
nado por éstas con cargo a la partida 
que para gastos complementarios de la 
explotación figure en el presupuesto de 
cada Compañía, y si éstas no dispo
nen de fondos, con cargo a las apor
taciones del Estado a las mismas, se
gún lo previsto en el artículo 6.° del 
Decreto de 20 de Septiembre de 1934.

De la aprobación de todo proyecto 
se dará cuenta por la Junta a la Sec
ción de Carreteras y a la Jefatura de 
Pasos a Nivel.

4.a De ¡as simante.—Acordada por 
la Junta la subasta de una obra, tra
mitará el expediente reglamentario 
hasta fijar la fecha de su CélébráCión  
por la Sección de Carreteras.

El anunció y celebración de las ¡su
bastas lo hará por intermedio de la 
Jefatura de Pasos a Nivel, éñ cuyas 
oficinas tendrán lugar aquéllas.

5> De las aportacÍQhi$. — Corres
ponde a la Junta la fijación de las 
a p o r ta c io n es  de las Compañías de Fe
rrocarriles para la ejecución de las 
obras, que se deducirán con arregló a 
las siguientes normas:

a) Se capitalizarán ai 5 por 100 du
rante éí plazo qüe reste para la rever
sión dé la línea lós gastos dé guarde
ría y conservación que en la actuali
dad producen a la Compañía los pa
sos que se sustituyan, y se agregará 
una Cantidad anual qué representé las 
indemnizaciones por accidentes que se 
evitan a la Compañía con la ejecución 
de la nueva obra.

De la suma así obtenida se deduci
rán los gastos dé conservación qüe 
puedan producirle á la Compañía la 
solución adoptada para ia sustitución 
dei paso a nivei.

b) Para todos los Ferrocarriles de 
concesión temporal actualmente en ex
plotación, se considerará como fecha 
a partir de la cual debe contarse el 
plazo de concesión la ique correspon
da ál término del qüe para la cons

trucción total de la línea señaló la con
cesión respectiva, sin tener en cuenta 
las prórrogas.

Para toda concesión a perpetuidad 
se considerará como plazo, a los efec
tos de la aportación, el de noventa y 
nueve años, a partir dé la fecha in
dicada en el párrafo anterior.

c) La indemnización por acciden
tes se fijará tomando el promedio de 
lo abonado por la Compañía en todos 
los pasos guardados durante los cin
co últimos años.

d) Para deducir los gastos de con
servación que la nueva obra produz
ca, se establece que estará a cargo dé 
lá Compañía únicamente la de los pa
sos inferiores de estructura metálica, 
siendo la conservación de ios de fá
brica y de hormigón armado y la de 
los pasos superiores de cualquier cla
se que sean, a cargo de la entidad que 
conserve la carretera.

6.a De la Jefatura. — De acuerdo 
con lo expresado en el Decreto bási
co de su creación, la Jefatura tendrá 
en el servicio a su cargo todas las atri
buciones conferidas a las de los demás 
servicios de Obras públicas.

Las certificaciones mensuales dé las 
obras se remitirán en la forma acos
tum brada directamente por la Jefatu
ra a la Dirección de Carreteras y Ca
minos Vecinales para sü tramitáGiófi 
correspon diente.

Siendo conveniente que las Compa
ñías de Ferrocarriles estén en relación 
directa con la Jefatura, a los eféctóá 
dé información qüe ésta pudiera ne
cesitar, el Ingeniero Jefe deberá actuar 
en eSé sentido para que cada Una dé 
aquéllas designe un Ingeniero éon él 
que pueda entenderse direc taímen té % 
los fines expresados.

Toda comunicación y remisión dé 
documentos relativos a lós estudió^ 
proyectos y liquidaciones deberán sér 
remitidos por la Jefatura a la Jüñtfi.

Por el Secretario de ésta se ll*iW á  
un Registro de los asuntos tramitados.

7.a De los créditos*—Sin perjuicio 
de lo que por el Estado se acuerdé res
pecto a créditos especiales para das 
obras de pasos a nivel, se utilizarán 
del presupuesto vigente aquellos que, 
procedentes del 10 por 100 del presu
puesto para obras nuevas dé carrete
ras, se pueden destinar a esas atencio
nes, en virtud del Decreto de 20 de 
Septiembre dé 1934.

Lo que común ico a V. I. para su co
nocimiento, el de la Junta y demás 
efectos* Madrid, 8 de Mayo de 193&

CASARES QUÍROGA

Señor Director general dé G&rréterás
y Caminos Vecinales.
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Ilmo. Sr.; La falta de descarga y 
recogida de mercancías en las esta
ciones ferroviarias de Oviedo en los 
días comprendidos entre el 15 y 22, 
ambos inclusive, de Marzo último, du
rante los que estuvo planteada la 
huelga del ramo de construcción, y la 
que en Gijón afectó a todos los tra
bajadores de la carga, descarga, mani
pulación y transbordo de mercancías 

los muelles de las estaciones de 
Abofio, Mu sel y Gijón, desde 10 del 
indicado mes hasta el 1.° de Abril, 
comprendidas ambas fechas, ocasio
naron paralizaciones de material y 
devengos de almacenaje en las indi
cadas estaciones, solicitando su con
donación las Cámaras oficiales de Co
mercio de Oviedo y Gijón.

La Real orden de 8 de Octubre dé 
1021, que sancionó con fuertes recar
gos la morosidad de los consignata
rios en la retirada de mercancía, per
siguiendo con ello el mejor aprove
chamiento del material, no ha sido 
aplicada en circunstancias análogas 
a las presentes, eñ las qué se otorgó 
la condonación ahora solicitada cuan
do lal peticiones fueron favorable
mente informadas por el señor Go
bernador civil de la provincia res
pectiva, como ocurre en esté caso, 
concediéndose también, por recipro
cidad justificada, irresponsabilidad de 
las Compañías si por causa de las re
feridas anormalidades no pudieron 
poner a descarga las mercancías den
tro de los plazos reglamentarios.

Por lo expuesto, este Ministerio ha 
resuelto:

L° Se condonan los derechos de 
almacenaje y paralización de mate
rial, con sus recargos correspondien
tes, en todas las estaciones ferrovia
rias de Oviedo y Gijón afectadas por 
las indicadas huelgas en las fechas 
respectivamente dé 15 a 22 de Marzo 
y de 10 de -Marzo a 1,° de Abril úl
timo, todas estas fechas inclusive*

2*° Se exime a las Compañías de 
ferrocarriles con líneas en la m encio
nada provincia del cumplimiento de 
los plazos de transporte de las mer
cancías consignadas a ¡as menciona
das estaciones, si a causa de la huel
ga no pudieron entregar a los desti
natarios las expediciones, amplián
dose en tal caso dichos plazos en ürt 
período igual al que duró la anorma
lidad citada.

3-° Se autoriza al Gobernador ci
vil de Oviedo para ampliar en los días 
que estime necesarios las fechas de 
las condonaciones otorgadas por esta 
disposición, debiendo dar cuenta a la 
Dirección general de Ferrocarriles del 
ejercicio db esta facultad, con índíca-

cación de las fechas que acuerde am
pliare

Lo digo a Y* I. para su con oci
miento y efectos oportunos, Madrid, 
9 de Mayo de 1936.

p. o.,
ANTONIO G. ZAPATERO

Señor Director general de Ferroca
rriles, Tranvías y Transportes por 
carretera.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD
Y PREVISION

ORDENES

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias rénrii- 
■ tidas a este Departamento y suscritas 

eü primer lugar por doña Elvira Bla- 
nes y doña Mercedes García, solicitan
do se autorice al personal femenino 
para tomar parte -en ias oposiciones 
de Auxiliares administrativos del Món
te de Piedad y Cajas de Ahorros de 
Madrid, qtie fueron anunciadas eü la 
Ga c e t a  con fecha 21 de Marzo ulti
mo; como asimismo el informé emiti
do por el Consejo de Administración 
dél citado benéfico establecimiento;

Resultando qué la convocatoria de 
concufsó-mpósieíóñ para aprobar 33 
Auxiliares administrativos Cofl el ha
ber anual de 3.300 pesetas, que queda
rán en expectativa del ingreso por or
den de aprobación, para ir cubriendo 
las vacantes que en dicha clase se Va
yan produciendo, excluye al personal 
femenino al exigir que todos los opo
sitores, sin excepción alguna, sean es
pañoles, varones, que hayan cumplido 
dieciocho años de edad, sin exceder 
de veinticinco, el día 21 de Septiembre 
del corriente año, cuyas circunstancias 
habrán de justificar docurüentálméñté:

Considerando que aunque la convo
catoria, hecha con las formalidades lé
gales, a todos obliga, pues constituye 
la ley por que la provisión ha de re
girse, y a cuyo amparó adquieren los 
concursantes un derecho, por sér la 
norma a la que voluntariamente se su
jetan lo mismo el Mónte de Piedad y 
Cajas de Ahorros de Madrid que anun
cia la provisión dé las plazas, que los 
que concurren solicitándolas, íio pue
de admitirse en modo alguno que las 
condiciones especíales fijadas éri lá 
convocatoria sean opuestas a ias íeyes, 
y menos a la fundamental del Estado!

Considerando que lá exclusión dél 
elementó femenino, consignada m  la 
convocatoria, se opone a lo preceptua
do en el capítulo segundo, artículo 4A, 
del Reglamento regulador de las rela
ciones de trabajó del personal depen

diente del Monte de Piedad y Cajas de 
Ahorros de Madrid, aprobado por: 
Orden ministerial de 27 de Diciembre 
de 1935, que dispone, al tratar de los 
actuales Auxiliares femeninos, que en 
lo sucesivo los elementos femeninos 
harán oposiciones en los mismos ejer
cicios que los varones:

Considerando que dicha exclusión 
es también opuesta a los ¡preceptos con
tenidos en la Constitución de la Re
pública española, que en su título ter
cero, al hablar de los derechos y de
beres de los españoles, consigna que 
no podrá ser fundamento jurídico la 
naturaleza, la filiación, el sexo, etc*; 
en el mismo título, en su artículo 33, 
establece la libertad para elegir pro
fesión, y por último, en el artículo 40, 
qui consigna la admisión de todos los 
españoles, sin distinción de sexo, a los 
empleos y cargos públicos: 

Considerando que la inobservancia 
de estos preceptos lesiona los legíti
mos derechos del personal femenino a 
tomar parte en el concurso-oposición 
anunciado por el Monte de Piedad y 
Cajas de Ahorros en la Ga c e t a  d e  M a 
d r id  dé 21 de Marzo ultim o:

Vistas las anteriores consideracio
nes,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1*° Que por el Gonsejo de Adminis
tración del Monte de Piedad y Cajas 
de Ahorros de Madrid se modifique eí 
anuncio convocatoria del concurso- 
oposición de Auxiliares administrati
vos, no excluyendo del mismo al per
sonal femenino*

2.° Que con el fin de que este per
sonal disponga del mismo plazo qué 
se concedió al masculino para la pre
sentación de instancias, se amplíe este 
período dé tiempo en dos meses, a par
tir de la publicación en la Ga c e t a  d e  
M a d r id  y en el Diario Oficial de Avi
sos de la provincia de la reforma d© 
lá convocatoria; y

3.° Que por el Consejo de Adminis
tración del Monte de Piedad y Cajas 
de Ahorros de Madrid se proceda a 
anunciar nuevamente la convocatoria 
en los dos periódicos oficiales citados 
anteriormente.

Lo qüe digo a V. I. pata sil conoci
miento y demás efectos. Madrid, 4 de 
Mayo de 1936.

ENRIQUE RAMOS
Séñór Subsecretario dé Trabajo y ág* 

eióii Social*

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de la Presi
dencia deí Consejo de Ministros fe
cha 31 de Mayo dé 1935,

Esté Ministerio ha teüidó a bien ad-
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mitir la dimisión que del cargo de De
positario de los fondos del Patronato 
Nacional de Las Hurdes tenía presen
tada D. Prudencio Rovira y Pita, Jefe 
de la Sección de Habilitación, Conta
bilidad y Presupuestos del Ministerio 
de la Gobernación.

Madrid, 4 de Mayo de 1936.
P. D„

C. BOLIVAR PIELTAIN
Señor Subsecretario de Sanidad y Be

neficencia.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo dispues
to en el Decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros fecha 31 de Mayo 
de 1935,

Este Ministerio ha acordado nom
brar Depositario de los fondos del Pa
tronato Nacional de Las Hurdes al 
Doctor D. Luis Calandre Ibáñez, Vo
cal permanente de Sanidad de la ci
tada Institución.

Madrid, 4 de Mayo de 1936,
p . D.,

C, BOLIVAR PIELTAIN
Señor Subsecretario de Sanidad y Be

neficencia.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien disponer que se acepte la di
misión de D, Pascual Diez de Rivera 
del cargo de Presidente del Montepío 
Marítimo Nacional.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 9 de Mayo 
de 1936.

ENRIQUE RAMOS
Señor Subsecretario de Trabajo y Ac

ción Social.

Ilmo. Sr.: En uso de las facultades 
que le están conferidas,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nom brar a D. Julián Amich Bert Pre
sidente del Montepío Marítimo Nacio
nal.

Lo que digo a V. I. para su cono
cim iento y efectos. Madrid, 9 de Ma
yo de 1936,

ENRIQUE RAMOS
Señor Subsecretario de Trabajo y Ac- 

 ción Social,

Ilmo. Sr. : Vistas las p ropuestas ele
vadas por los distintos organism os a 
que se refiere el artículo  1. º  del De
creto de 10 de Abril últim o, y a ten 
diendo a las circunstancias que con
curren en los designados,

Este Ministerio ha acordado nom
brar a los señores que a continuación 
se indican para que integren la Junta

del Patronato de Política Social In
mobiliaria del Estado:

Vocal patrono, representante d e 1 
Consejo de Trabajo, D. Francisco Ju- 
noy Rabat.

Vocal obrero, representante del Con
sejo de Trabajo, D. Enrique Santiago 
Rivera.

Vocal, Interventor Delegado de la 
Intervención general de la Adminis
tración del Estado, D. Ceferino Luis 
San Matamoros.

Vocal, representante de la Federa
ción Patronal Madrileña del Ramo de 
la Edificación, D. Aurelio Cruz Mar
tín.

Vocal, representante de la Federa
ción Local Obrera del Ramo de la Edi
ficación, D. Edmundo Domínguez Ara
gonés.

Vocal Arquitecto, D. Martín Domín
guez Esteban.

Vocal Arquitecto, D. José Lino Vaa- 
monde Valencia.

Vocal Secretario, D. Manuel Lopez- 
Rey y Arrojo.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos, Madrid, 8 de Mayo 
de 1936.

ENRIQUE RAMOS
Señor Subsecretario de Trabajo y Pre

visión, Presidente nato del Patrona
to de Política Social Inmobiliaria 
del Estado.

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias di
rigidas a este Ministerio exponiendo  
que en las fábricas de la industria 
conservera figura un personal deno
minado “del taller de vacío”, dedica
do a la construcción de envases me
tálicos, personal que, por el Jurado 
donde realiza su trabajo, se halla en 
algún caso adscrito al Jurado mixto 
de la Industria Pesquera, en vez de 
pertenecer al de Metalurgia, por lo 
cual no disfruta de la jornada de las 
cuarenta y cuatro horas semanales 
asignadas a los trabajadores metalúr
gicos en general, y particularmente a 
los que se dedican a dicho cometido 
profesional en las fábricas de enva
ses para conservas, interesando, como 
consecuencia, que se les otorgue la 
jornada antedicha y se declare que 
los obreros en cuestión pertenecen al 
Jurado mixto Metalúrgico:

Vistas otras instancias de diversos 
grupos de obreros metalúrgicos en 
que se solicitan declaraciones análo
gas, considerándolas precisas por la 
confusión que ha producido la Orden 
de 28 de Marzo último, que ha lim ita
do el alcance de la de 5 del inisn; 
raes al dar una interpretación de ésta : 

Considerando que esta última dis

posición de 5 de Marzo último esta
bleció la jornada máxima normal de 
cuarenta y cuatro horas semanales en 
todos los talleres y explotaciones de 
las industrias metalúrgicas, siderúr
gicas y derivados, precepto de cuyo 
alcance no cabe excluir a cuantos 
obreros están dedicados a los traba
jos comprendidos en los grupos quin
to, sexto y séptimo de los determina
dos por el artículo 4.° de la ley sobre 
Jurados mixtos, aunque por excep
ción, y a virtud de lo previsto en el 
artículo 5.° de la propia Ley, las con
diciones de trabajo de algunos de esos 
obreros hubieren sido reguladas por 
Jurados m ixtos que no sean los de 
siderurgia y metalurgia, pequeña me
talurgia y material eléctrico y cientí
fico; criterio que se hace evidente por 
la disposición tercera de la propia 
Orden de 5 de Marzo, según la cual 
la lim itación de la jornada normal a 
cuarenta y cuatro horas semanales ha 
de alcanzar también a los obreros 
metalúrgicos empleados en servicios 
auxiliares de otras industrias, si bien 
éstos han de realizar la misma jorna
da que los demás obreros de la indus
tria principal; pero considerándose 
como extraordinarias, a los efectos de 
la debida remuneración, las horas que 
excedan de las cuarenta y cuatro se
manales:

Considerando que, generalmente, las 
condiciones de trabajo de estos ope
rarios metalúrgicos empleados en ser
vicios auxiliares de otras industrias 
han sido reguladas por los Jurados 
mixtos de los grupos profesionales a 
que corresponde la industria princi
pal, pero influyendo naturalmente en 
las condiciones relativas a la remu
neración del trabajo las que venían 
rigiendo para los obreros del mismo 
oficio en los talleres de explotaciones 
y netamente metalúrgicos, sobre la 
base de una misma jornada, por lo 
que resultaría una manifiesta falta de 
equidad si la reducción de la jorna
da establecida para éstos no se ex
tendiera a aquéllos,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que, a partir de la publica
ción de la presente en la G a c e t a  de 
M a d r id , se entienda que la Orden de 
5 de Marzo último limita a cuarenta 
y cuatro horas semanales la jornada 
normal ordinaria de cuantos obreros 
realicen trabajos de los comprendi
dos en los grupos quinto, sexto y sép
timo, determinados en el artículo 4 o 
de la ley sobre Jurados mixtos, sin 
que tal limitación esté subordinada a 
la jurisdicción profesional a que estén 
sometidos aquellos obreros, y cual-
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quiera' que sea la industria p r in c ip 
en cfue los ofireros metalúrgicos sean 
empleados para servicios auxiliares, 
respecto de- los cuales se estará a lo 
dispuesto en el apartado 3.° de la ci
tada Orden de 5 de Marzo, y que, en 
consecuencia, queda derogada la Or
den de 26 del mismo raes.

Madrid, 9 de Mayo de 1936.
' ' ' • ' 'ENRIQUE RAMOiS‘

Ilmo. Sr,: Vista la instancia presen
tada por D, Carlos U reñat Mantilla, 
propietario del balneario de San Bar
tolomé de Marios, provincia de Jaén, 
solicitando la clausura-de su. estable
cimiento para corregirle ciertas defi
ciencias en la caldera destinada a la 
calefacción del agua y verificar gran
des qbras para subsanar los graves 
desperfectos que el temporal de aguas 
ha causado en las edificaciones des
tinadas a viviendas de bañistas; y 
‘ Resultando que la mencionada, ins
tancia fué rem itida a informe de la 
Inspección provincial de Sanidad de 
Jaén;

Considerando que. el Inspector pro- 
vinciaL de Jaén informa m anifestan
do que son tales las deficiencias y di
ficultades para subsanarlas, de que 
adolece el balneario de referencia, 
que sin perjuicio para los reducidos 
agüistas que lo frécuentaban, se hace 
ufi estimable servicio a la higiene ac
cediendo a la petición de clausura so
licitada para la próxima temporada. 

Este Ministerio ha teñido a bien ac- 
¿eder a la petición formulada por 
D; Carlos Ureña Mantilla, propietario 
del balneario de San Bartolomé de 
Marios, provincia de Jaén, y autori
zarle para la clausura temporal del 
mismo por espacio de un año, a par
tir de la fecha de la presente.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento, traslado a los interesados y 
demás efectos. Madrid á 8 de Mayo 
de 1936.

P. D,?
C. BOLIVAR PXELTAIN

Ilmo., Sr. : Publicada en la Ga c e t a  
de M a d rid  correspondiente al día 7 
del mes actual la Orden aprobatoria 
del concurso celebrado el día 27 de 
Abril último entre Médicos del Cuer
po de Baños, para proveer Direccio
nes médicas de establecimientos de 
aguas mineromedicinales, se observa 
en ella que han sido omitidas, por 
error de copia sin duda alguna, las 
adjudicaciones hechas en dicho con
curso de las Direcciones de los bal

nearios de Alange (Badajoz) y Lugo 
a favor de los señores D, Isidoro R o
dríguez Trigueros y D. Antonio Sán
chez Reyes, respectivámerite, así co
mo la declaración de continuar jubi
lado por el balneario de Lugo B. Gar
los Manglano, y comoquiera que en 
el acto del concurso se hicieron am
bas adjudicaciones y la declaración 
indiéada, según consta en el acta le
vantada del mismo,

Este Ministerio ha resuelto decla
ra r que ..'se consideré modificada la 
Orden m inisterial citada en el senti
do de añadir a las adjudicaciones que 
en ella se comprenden la de la D irec
ción del balneario de Alange (Bada
joz) a favor de D. Isidoro Rodríguez 
Triguero, con el carácter de sustitu
to, y la del balneario de Lugo a favor 
de D. Antonio Sánchez Reyes, tam
bién con el carácter de sustituto, por 
existir Médico jubilado en una y otra 
Dirección, y a la relación de jubila
ciones existentes la de D. Garlos Man
glano, jubilado por el balneario de 
L u g o .  . . . . . . . . . . .

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Ma
drid, 8 de Mayo de 1936.

P* D.,

*;■ C. BOLIVAR PIELTÁIN

Excmo. S r.: Según los preceptos con
tenidos en ,el párrafo primero del ar
ticulo 14 del Reglamento orgánico del 
Cuerpo de Médicos de. Asistencia pú
blica domiciliaria de 29 de Septiem
bre ,de 1934 , aprobado para ejecución 
de la ley. de Coordinación sanitaria de 
11 de Julio del mismo año, y confir
mado por Decreto de 14 de Junio de 
1935, los Médicos del referido Cuerpo 
que desempeñen plaza en propiedad 
podrán perm utar sus cargos siempre 
que sean de la misma categoría y lle
ven más de un año sirviéndola, previo 
informe de la Inspección provincial 
de Sanidad respectiva.

Ha de tenerse eri cuenta que tal li
mitación, al imponer como condición 
precisa y fundamental que las plazas 
objeto de perm uta hayan de ser de la 
misma categoría, carece en absoluto 
de justificación, pues que la clasifica
ción de aquéllas no entraña diferencia 
alguna .en cuanto al caudal científico 
y competencia profesional de los fa
cultativos que las tienen a su cargo, 
toda vez que las normas que han re
gido su provisión han sido siempre las 
mismas para todas las categorías, po
diendo darse la circunstancia, y de he
cho se da con cierta frecuencia, qué 
plazas de las categorías, in ferio res‘(4.a 
y 5.a) se encuentran cubiertas por

oposición, en tanto que otras de las al
tas categorías (1.a y 2.a) ofrecen el con
traste de hallarse provistas simple
mente por un concurso, sin contar 
aquellos casos en que la provisión tu
vo lugar, aun en las altas categorías 
citadas, a base de un simple nombra
miento hecho previamente con carác
ter de supernumerario o interino, al 
amparo de cualquier circunstancia to
talmente ajena al mérito y a la capaci
dad profesional del facultativo y sin 
la garantía, por tanto, que representa 
el control de cualquiera de los siste
mas de concurso u oposición indica
dos., . ;

Tal rigidez, por otra parte, al exi
gir a estos efectos la igualdad en ca
tegoría de las plazas, carece, asimis
mo, de base, si se tiene en cuenta que 
la citada categoría no1 ha tenido, a tra
vés de los tiempos—desde 1905 en que 
tuvo lugar la prim era clasificación—, 
otra significación ni alcancé que la-de 
determ inar la diferencia de dotación 
de cada plaza, y esto sin tener en 
cuenta que. aquella restricción, como 
reguladora de permutas, determina, al 
propio tiempo, gran quebranto en el 
criterio que informó su implantación, 
que no es otro sino el de facilitar a los 
interesados el traslado de su plaza, 
persiguiendo en todo momento como 
única finalidad la necesaria cordiali
dad y armonía que debe existir en las 
relaciones de estos facultativos y los 
vecindarios con los que han de con
vivir al proporcionarles, su asistencia.

Igualmente, previene el artículo 18 
del citado Reglamento que los Médicos 
de Asistencia pública dom iciliaria ten
drán su residencia, cuando se trate de 
partidos médicos formados por dos o 
más Ayuntamientos, en el que se de
termine por la Junta de Mancomuni
dad, siendo numerosas las reclamacio
nes y consultas en relación con este 
extremo en los casos de agrupación, 
tanto por parte de los Ayuntamientos 
como de los facultativos, respecto de la 
entidad a la que corresponde resolver 
cuestión tan interesante, disponiendo, 
por último, el mismo artículo 18, en su 
párrafo final, que los Médicos de Asis
tencia pública dom iciliaria que des
pués de nombrados no se posesionen 
en tiempo hábil del cargo (a menos de 
causa debidamente justificada, que 
apreciará el Inspector provineial de 
Sanidad), u i soliciten la excedencia, 
se les considerará como renunciantes 
y quedarán separados dél Cuerpo.

Tal medida, de acepción tal amplia 
y general como su enunciado indica, 
si bien és íntegramente aplicable en 
los casos que se* especifican con res
pecto a las licencias, resulta inadecua-
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da y, por tanto, injusta en otros ca
sos, pues ha de tenerse en cuenta que 
en las convocatorias, tanto de oposi
ción como de concurso, que se anun
cien para Ja provisión de plazas, han 
de acudir siempre gran número de Mé
dicos del Cuerpo que en posesión de 
una plaza con carácter de propieta
rios, acarician el deseo muy legítimo 
de conseguir otra que les suponga una 
mayor conveniencia, lo cual no siem
pre se alcanza, aun obteniendo la pla
za solicitada, dadas las peculiares ca
racterísticas del cargo de Médico de 
Asistencia pública domiciliaria, de
biendo quedar separado del Cuerpo el 
interesado, si se ha de cumplir el pre
cepto, tanto si renuncia a la plaza que 
tenía con anterioridad, como si no to
ma posesión de la que al resolver la 
oposición o concurso le haya sido ad
judicada, viéndose forzado, en otro 
caso, a solicitar la excedencia volun
taria con todos los perjuicios subsi
guientes, de una manera inmediata, en 
la inmensa mayoría de los casos, a la 
situación de paro forzoso producida.

Por lo expuesto,
Este Ministerio, en uso de la facul

tad conferida por Decreto de 14 de 
Junio de 1935, ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

1.° El artículo 14 del Reglamento 
orgánico del Cuerpo de Médicos de 
asistencia pública domiciliaria, de 29 
de Septiembre de 1934, queda modifi
cado en la siguiente forma:

Los Médicos de Asistencia pública 
domiciliaria que desempeñen plaza en 
propiedad podrán perm utar entre sí 
tales plazas, cualquiera que sea la ca
tegoría de éstas, siempre que lleven 
más de dos años sin interrupción en 
propiedad en la plaza objeto de per
muta.

A los efectos del Escalafón de cate
gorías, no les será computado a los in
teresados los servicios prestados en 
plaza cuyo nombramiento haya sido 
obtenido en virtud de permuta cuan
do mediante este procedimiento hayan 
aumentado de categoría.

Los que soliciten por segunda vez 
acreditarán cinco años sin in terrup
ción en propiedad en la plaza, no pu
dren do conceder la permuta cuando 
alguno de los interesados exceda de se
senta y dos años.

Las instancias han de ser cursadas 
necesariamente por la Inspección pro
vincial de Sanidad respectiva, debien
do acompañar a las mismas informe 
de los Ayuntamientos interesados.

2.° La residencia de los Médicos de 
Asistencia pública domiciliaria, cuan
do se trate de plazas constituidas por 
la agrupación de dos o más Ayunta

mientos, será fijada por la Junta ad
ministrativa de la Mancomunidad sa
nitaria de Municipios de la provin
cia, atendiendo siempre a la mayor fa
cilidad y eficacia en los servicios, dan
do preferencia en igualdad de condi
ciones al Ayuntamiento que proporcio
ne casa decorosa y gratuita al faculta
tivo.

3.° Los Médicos de Asistencia pú
blica domiciliaria que después de con
cluidas las licencias, y aquellos que 
sin desempeñar plaza en propiedad 
sean nombrados para una de ellas, no 
se hagan cargo del servicio dentro de 
los plazos reglamentarios, así como los 
que desempeñando plaza en propiedad 
renuncien a la misma sin solicitar la 
excedencia, quedarán separados del 
Cuerpo.

Cuando el nombrado desempeñe en 
propiedad otra plaza de Médico de 
Asistencia pública domiciliaria, podrá 
continuar en la misma aun cuando no 
tome posesión de la plaza objeto de 
nuevo nombramiento.

Los preceptos de la presente Orden 
entrarán en vigor a partir de la fecha 
de su publicación en la Ga c et a  d e  Ma
d r id .

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Ma
drid, 8 de Mayo de 1936.

p. D.,
C. BOLIVAR PIELTAIN

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDENES
Ilmo. S r.: El Decreto de 21 de Mar

zo de 1936 restableciendo la Direc
ción general de Industria, faculta al 
Ministro del ramo para dictar las dis
posiciones que se estimen necesarias 
al objeto de organizar los servicios de 
aquella dependencia hasta tanto no se 
publique el Reglamento definitivo del 
Departamento.

La Orden de 3 de Octubre de 1934, 
desarrollando el Decreto de igual fe
cha, organizó la Dirección general de 
Industria y ha regulado su funciona
miento hasta que la Dirección fué su
prim ida por Decreto de 28 de Sep
tiembre de 1935, derivado de la ley 
de Restricciones. Aunque aquella or
ganización, al crear Ja Secretaría ge
neral y distribuir adecuadamente las 
funciones, significó, según ha demos
trado la práctica, un considerable 
avance en la eficacia de los servicios, 
así como una mejor coordinación de. 
aquéllas, no parece conveniente re
producirla exactamente al restablecer

la Dirección general de Industria, ya 
que la experiencia aconseja introdu
cir algunas modificaciones que, en ar
monía con el continuo incremento de 
los asuntos encomendados a los Ser
vicios de esta dependencia, permitan 
obtener el rendim iento y la eficacia 
que cabe esperar y exigir de la Di- 
rección general de Industria.

Bastaría, por otra parte, considerar 
la reorganización de los Servicios cen
trales de este Ministerio, acordada por 
Orden de 29 de Febrero último, con 
absorción de los de Personal faculta
tivo de Industria, para que no pudie
ra restablecerse íntegramente la orga
nización de Octubre de 1934.

Por último, teniendo en cuenta las 
Ordenes de 29 de Febrero y 5 de Mar
zo de 1936, que reorganizan los Ser
vicios de Comercio, y puesto que los 
de Industria presentan características 
semejantes a los de dicha dependen
cia en mayor grado que respecto a 
ninguna otra de la Administración, 
parece aconsejable que haya entre am
bas cierta uniform idad de estructura, 
aun dentro de las diferencias exigidas 
por las peculiares funciones de cada 
una, con lo que se habrá facilitado la 
organización general definitiva del 
Ministerio.

En virtud de lo expuesto,
Este Ministerio ha tenido a bien 

disponer lo siguiente:
1.° Corresponden a la Dirección 

general de Industria las funciones de 
estudio, asesoramiento, propuesta, re
solución, ejecución y gestión que le 
señalen las disposiciones vigentes so
bre producción industrial y sus rela
ciones con las demás actividades eco
nómicas de la Nación; la acción ofi
cial en la inspección, estadística, con
cesiones, expropiaciones y ordenación 
de las industrias, todas cuantas com
petencias le confieran las disposicio
nes vigentes y cuantas actividades, en 
relación con la política industrial del 
Estado, le sean encomendadas.

2.° Dependerán directamente de la 
Dirección general de Industria los 
Servicios centrales de la misma con 
el Registro de la Propiedad Industrial, 
el Consejo de Industria, las Delegacio
nes de Industria y cuantas organiza
ciones oficiales existan o puedan esta
blecerse en territorio  nacional o ex
tranjero para realizar las funciones 
expresadas.

3.° La organización central de la 
Dirección general de Industria com
prende una Secretaría general y los 
Servicios y Secciones siguientes:

Servicio de “Inspección In d u s tr ia l”.
Servicio de “Producción Nacional”..
Servicio de “Estadística Industrial”.
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Sección de “Inspección de Automó

viles. Contrastaciones .
Sección de “Organismos y Publi

caciones”.
Sección de “Racionalización Indus

trial”.
Sin perjuicio de la autonomía de las 

Secciones y de su directa dependen
cia del Director general, a los efectos 
de orientación de conjunto en cuanto 
a las funciones cuyo carácter así lo 
aconseje, la Sección de “Inspección de 
Automóviles. Contrastaciones” estará 
afecta al Servicio de “Inspección In 
dustrial” ; la Sección de “Organismos 
y Publicaciones”, al Servicio de “Esta
dística Industrial, y la Sección de “Ra
cionalización Industria l” , al Servicio 
de “Producción Nacional” .

Los Servicios y Secciones tendrán 
a su cargo los Negociados que en cada 
caso se indican.

El Director general, a propuesta d*e 
los respectivos Jefes, podrá modificar 
las funciones encomendadas a los dis
tintos Negociados y la distribución 
del personal afecto a los mismos, con 
objeto de obtener en cada momento el 
máximo rendimiento al adoptar la or
ganización interior a las variaciones 
del servicio.

La asignación de funciones que para 
cada dependencia se establece en esta 
disposición no es limitativa; las ma
terias no especificadas corresponde
rán a la dependencia con cuyas fun
ciones propias presenten mayores ana
logías.

4.° La Secretaría general de la Di
rección, además de las funciones ge
nerales de asesoramiento permanente 
del Director en cuestiones facultativas 
o administrativas que afecten a la in
dustria o a los Servicios de aquélla y 
de las de delegación o representación 
en los organismos y actos que no ten
gan representación permanente o es
pecial del Director, asumirá las de pro
puesta, tramitación y gestión siguien
tes:

a) Recepción, Registro de entrada 
y salida y distribución de toda la do
cumentación de la D irección; infor
mación previa al Director sobre aque
llos documentos cuya importancia o 
urgencia lo relquieran, preparando, en 
su caso, los decretos marginales que 
exterminen el curso y rapidez que de
be dársele; información a los Servi
cios sobre tramitación de asuntos y  
expedientes y registro de éstos a base 
de los índices de firma; archivo gene
ral de la Dirección.

b) Información a Centros oficiales 
y al público sobre los Servicios dé la 
Dirección y estado de la tramitación 
de los asuntos, sustanciación de las re

clamaciones que se formulen sobre di
chos S-ervicios, información a estos Ser
vicios sobre antecedentes de asuntos, 
legislación relativa a los mismos y pro
cedimiento.

c) Informes y propuestas s o b r e  
asuntos de carácter general, inversión 
de créditos presupuestarios, concesio
nes y declaraciones de utilidad pública 
con arreglo a las disposiciones legales 
pertinentes y todos cuantos asuntos le 
someta la Superioridad dentro de su 
competencia.

d) Actas y tramitación de asuntos 
correspondientes a la Junta de Jefes 
de la Dirección, de la que será Secre
tario nato el Secretario general, cons
tituyéndola los Jefes de los Servicios 
y Secciones de la misma, el Jefe del 
Registro de la Propiedad industrial y 
el Presidente del Consejo de Industria, 
bajo la presidencia del Director gene
ral y, en su ausencia, del Presidente 
del Consejo de Industria. Esta Junta 
dictaminará especialmente en los casos 
de coordinación y organización de ser
vicios y su reglamentación, en cuestio
nes presupuestarias que afecten a los 
mismos, en asuntos y expedientes que 
por su interés general o indeterminado, 
o por afectar a dos o más Servicios o 
abarcar un aspecto industrial impor
tante, convenga someterle, y en todas 
cuantas cuestiones aporten a la Junta 
sus componentes.

e) Relaciones con la Subsección de 
Personal facultativo de Industria de
pendiente de la Jefatura de Personal 
del Ministerio, informes sobre las ne
cesidades y distribución del personal 
técnico-administrativo y auxiliar afecto 
a los Servicios, petición y tramitación 
de informes de los respectivos Jefes en 
los casos de traslados, permisos, etc., de 
este personal.

f) Enlace de la Dirección general 
con los organismos dependientes y los 
relacionados con la misma, mantenien
do contacto con los Secretarios de aqué
llos o con los representantes de la Di
rección en éstos, cursando, para su trá
mite por los Servicios pertinentes, los 
acuerdos y actuaciones que, por afectar 
a la Dirección, deben comunicar a la 
misma dichos Secretarios y represen
tantes.

5.° El servicio de “Inspección In
dustrial” comprenderá los dos Nego
ciados siguientes:

Negociado 1.°— “Suministros públi
cos”, al que corresponderán como fun
ciones:

a) Regularidad en los suministros 
públicos de energía eléctrica, gas y 
líquidos; aparatos de m edición utili
zados en los mismos; verificaciones y 
laboratorios.

b) Fraude en estos suministros, re

cursos contra resoluciones de las De
legaciones de Industria referentes a 
los mismos.

c) Tarificación en los suministros 
públicos de energía eléctrica, gas y 
líquidos.

d) Condiciones de seguridad de 
las instalaciones, régimen de conce
siones.

Negociado 2.°— “Policía Industrial”, 
que comprenderá:

a) Autorizaciones para establecer, 
trasladar o modificar explotaciones 
industriales.

b) Inspección de las industrias in
salubres, peligrosas o incómodas.

c) Inspección de los depósitos de 
materias inflamables, explosivas o ve
nenosas; inspección de los recipientes 
sometidos a presión, máquinas a gran 
velocidad y de toda instalación in
dustrial que presente riesgos específi
cos.

6.° El servicio de “Producción Na
cional” estará formado por dos Nego
ciados, según se indica a continua
ción :

Negociado 1.°— “Protección a la In
dustria”, con las funciones siguien
tes:

a) Certificaciones de productor n a -1 
cional, provisionales, definitivas y co
pias.

b) Examen para aprobación o cen
sura de pliegos de condiciones para 
suministros oficiales y propuestas de 
anulación.

c) Certificaciones de cumplimien
to de la legislación protectora.

d) Propuesta de resolución de las 
peticiones de excusas motivadas para 
adquisición de productos nacionales 
y autorización de los extranjeros.

Negociado 2.°— “Auxilios a la pro
ducción”, con las siguientes funcio
nes :

a) Secretaría del Comité de De
fensa de la Producción y relaciones 
del mismo con el Banco de Crédito 
Industrial.

b) Ejecución de acuerdos sobre 
auxilios a las industrias.

c) Estudios y propuestas de exen
ciones arancelarias.

d) Recursos sobre las anteriores 
materias.

7.° El servicio de “Estadística In
dustrial” comprenderá dos Negocia
dos, con la distribución que sigue:

Negociado 1.°— “Estadísticas gene
rales”, que comprenderá:

a) Formación de censos industria
les; ordenación, preparación y reali
zación.

b) Confección de mapas industria-
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Ies de potencia, situación :y-enlace de 
. industrias.

c) Estudios d e concentración  - y 
dispersión .industria l. .

d) Registro de industrias.
e) Correlación estadística.
Negociado  2.° — “E stad ísticas espe

ciales^, con -las  funciones :
a) Form ación de censos especiales 

y estadísticas de activ idad  industria l.
b) E stad ísticas sobre factores in 

dustria les . .
c ) . Aplicaciones estad ísticas; núm e

ros índices, gráñcos, etc.
d) P reparac ión  de las publicacio

nes estadísticas.
8.° La Sección de “Inspección de 

Automóviles. C ontrastaciones” , .estará 
constitu ida por dos N egociados:

Negociado  1.°— Inspección de Auto
m óviles”, con las siguientes fu n c io n es:

a) R econocim iento d e vehículos 
automóviles.

b) Exam en de conductores de au- 
tomóviles.

c) Verificación de taxím etros.
d) . Recursos con tra  decisiones de 

las Delegaciones de In d u str ia  y de
más incidencias sobre los servicios co
rrespond ien tes a la ap licación del Có
digo' de la  C irculación.

Negociado  2.° —- “C ontrastaciones”, 
que com prenderá:

a) A plicación de la legislación so
bre pesas y m edidas, en lo que afec
ta a la industria .

b) In d u stria  y com ercio de m eta
les preciosos; reglam entación, contras- 
faciones e inspección.

c ) . . Recursos, reclam aciones e in c i
dencias sobre estos ser-vicios.

9.° La Sección de “ O rganism os y 
P ublicaciones” estará form ada por dos 
Negociados, como sigue:

Negociado  1.°— “Organism os y re la
ciones” , con las funciones siguientes:

a) Relaciones con el Consejo de 
Industria ,. Registro de la P rop iedad  
Industria l y Delegaciones de In d u s
tr ia ; relaciones y enlaces con Comi
siones, Comités, Cámaras, Consejos,

.Ju n ta s  y dem ás organism os que ten 
gan vínculo de relación o dependen
cia con los Servicios de In d u stria . Las 
funciones del Negociado respecto a d i
chos organism os se concretarán  a las 
de constitución, elecciones, modifica
ciones, ele., .como supletorias de las 
que a las Secretarías de cada organis
mo correspondan .

b) C oncurrencia a Congresos, Ex
posiciones, conferencias, ferias y de
más reuniones de ca rác ter industria l 
en España y en el ex tran jero . T ram i
tación de represen taciones y delega
ciones oficiales, etc.

Negociado  ^ . ^ “Publicaciones y do
cum entación” , con las siguientes fu n 
ciones:

a) Publicaciones de la D irección 
general, Bole t ín  Oficial  de Industria , 
notas para .pub licac iones en  la prensa.

b) B iblioteca de la D irección; do
cum entación in d u stria l; archivo de 
legislación in d u stria l nacional y ex
tran jera ; servicios de recortes y ex
tractos de p rensa d ia ria  y periód ica, 
técnica y profesional, relacionados con 
la industria .

10. La Sección de “R acionaliza
ción in d u s tria l” se d iv id irá  en los dos 
Negociados siguientes:

Negociado  1'.°-—“P rim eras m aterias 
para  la in d u s tria ”, al cual co rrespon
derán como funciones:

- • a) Estudios sobre procedencias y 
consum os.

b) Estudio y estím ulo de la u tili
zación de p rim eras  m aterias nac iona
les.

c) R acionalización del transporte , 
d is tribuc ión  y consum o de p rim eras 
m aterias.

Negociado  2.°— “Productos indus
tria les”, con las funciones siguientes:

a) E studios sobre e l . co s te . de los 
productos de la  in d u stria  iíacionaL

b) T ipificación de productos in 
dustria les; racionalización  de los m é
todos de p roducción ; elim inación del 
desperd icio  en los procesos in d u stria 
les.

c) R acionalización de la d is trib u 
ción y. consum o de los p roductos, sub
p roductos y residuos de la  industria .

d) Estudios sobre el paro  y las 
c risis  industria les; readap tación  del 
equipo de los establecim ientos indus
triales.

Los estudios realizados por esta. Sec
ción serán som etidos. a inform e del 
Consejo de Industria.

11. La. provisión de las vacantes 
que existan en los cargos de Jefes se 
h ará p o r  libre designación m inisterial 
entre las Ingenieros de la plantilla ge
neral del Cuerpo de Ingenieros indus
triales de este M inisterio que estén 
afectos a los Servicios centrales.

Los Jefes de Servicio y de ,Sección 
seguirán percibiendo los emolumentos 
que actualm ente obtienen por las p la
zas que ocupan hasta tanto que ün re 
ajuste presupuestario  perm ita equipa
ra r  sus sueldos a  los sim ilares del De
partam ento.

12. Los Servicios dependientes de la 
Dirección general de Industria tendrán 
como Jefe superior nato al D irector 
general de Industria, ajustando su ac
tuación a los Reglamentos especíale! 
técnicos y orgánicos de .régimen iní

r io r  y. de procedim iento que les afee-
ten. . .... ..

Los Jefes de Servicio y .de Secciónly 
el Secretario general despacharán di
rectam ente cdii el D irector general los 
asuntos y. expedientes que ..c.o.rre.sp.oji- 
dan a las dependencias a su cargonLos 
Jefes de Servicio están autorizados pa
ra  firm ar las comunicaciones dirigidas 

- a  las Delegaciones de Industria én pe- \ 
tición de datos e inform es precepti- f  
vos, y las de remisión de documentos I 

■ a las mismas. El Secretario generalpo- í 
d rá firm ar la s ' com unicaciones' que; no ¡ 
causando estado/cum plim entan  acu£r« 
dos superiores en expedientes O' asun- ; 
tos dé la Dirección o tengan por ob
jeto solicitar datos o rem itir do'cumen- : 
tos. ’ 7 _ _ it

13. Los recursos que han de trami
tar. los Servicios en las m aterias qye : 
les atribuye esta disposición setán so- I 
lam ente aquellos, que. se produzcan an- | 
te la Dirección general, contra acaer- ¡ 
dos de las Delegaciones de Industria, ■ 
ajustándose los demás recursos, en .su | 
tram itación, a las disposiciones: que 
regulen la m ateria.

Madrid, 9 de Mayo de 1936.

ALVAREZ BUYLLA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Reorganizada la Dirección 
general de Industria  por-O rden fecha
da en el día de hoy, en uso de lá¿ fa
cultades conferidas p o r  el Decreto :de 
21 de Marzo de 1936, • •
• Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner : ‘ L .

1.° Los actuales Jefes' dé las Sec
ciones de “Inspección in d u stria r y 
“Estadística industria l” pasarán  á des
em peñar las Jefa tu ras dé los Servicios 
de las mismas denominaciones creados 
en la nueva organización; los Jefes de 
lás Secciones de “Producción indus
tr ia l” y “Asuntos generales y 'Orga
nismos” pasarán  a desempeñar, res
pectivamente, las Jefa turas del Servi- ¡ 
ció de “Producción nacional” y de la j 
Sección de “Organism os y Publicado- |

. nes”. ¡
2.° P ara  las Jefa tu ras de las res- j 

J a n te s  Secciones quedan hechos los si- |
guíenles nom bram ien tos:. , .• •••■

Jefe , de la Sección- “Inspección df 
Automóviles, Contrastaciones”  ̂ D. .'Ri- 

. cardo Calvo Martínez, Ingeniero Jefe | 
de tercera clase del Cuerpo de Inge
nieros ' Industriales de este Ministerio.

. .. Je fe .d e  la Sección de “Racionaliza
ción industria l”, D. José Alcántara Ru- 

: bio; Ingeniero segundo del expresado 
Cuerpo. • : . . C
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Lo que comunico a V, i, para su. co 
nocimiento y demás efectos, Madrid, 9 
de Mayo de 1938,

ALVAREZ BUYLLA

Señor Subsecretario de Industria y Co
mercio,

Ilmo. Sr.: El artículo 3.° del Decreto 
de este Ministerio de 5 del corriente 
autoriza al Ministro de Industria y Co
mercio para nombrar una Comisión que 
redacte el anteproyecto de Reglamento 
orgánico de la Comisión permanente de 
Industrias textiles, con residencia en 
Madrid, creada por la disposición de 
referencia. En virtud de ello,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero. Que la Comisión que ha de 

redactar un anteproyecto de Reglamen
to orgánico de la Comisión permanente 
de Industrias textiles, con residencia en 
Madrid, queda integrada por los seño
res siguientes: Presidente, D. Justo Ca
ballero Fernández, Presidente del Co
mité Industrial Algodonero; Vocales: 
D. Ensebio Bertrand y Sema, D. Arturo 
Sedó Guichard, D. José Ferrán Tuset, 
D. José Casanovas y D. José Brunet, 
del Comité Industrial A lgodonero; don 
José Banús Moreu, D. Manuel Baleéis 
y D.Luis Valls Ventosa, del Comité In
dustrial Sedero; D. José Durá Bou y 
D. Leandro Tamburini, industriales la
neros; D. Rafael Maciá Marco y D. Ma
nuel Berlanga, de la industria del cá
ñamo; D. Santiago Trías Rumeu, don 
Ernesto Vega y D. Facundo Pascual 
Quites, del Comité del Yute;.D. Antonio 
Pérez Cano, de la industria del espar
to; D. Pedro Gual Villalbí, Secretario 
del Fomento del Trabajo Nacional; don 
José Onrabia y D. Adolfo Collantes, 
Asesores Letrados; D. Enrique Monrós 
Nacente y D. Ramón Rahqla, Ingenie
ros industriales; Secretario, D. Luis 
Núñez Grimaldos.

Segundo. . Esta Comisión redactará el 
anteproyecto de Reglamento. en un pla
zo máximo de quince días, a contar 
desde la fecha de publicación de esta 
Orden en la Ga c e t a .

Tercero. Se dará vista de este ante
proyecto a los Comités Industrial Al
godonero, Sedero, al Comité del Yute, 
a la Comisión del Cáñamo, a la Comi
sión del Esparto y a la Comisión inte
rina encargada de redactar el Regla
mento del Comité lanero para que en 
el plazo de diez días formulen todas 
las observaciones que estimen oportu
nas.

Cuarto. Substanciado el trámite a 
que se refiere el párrafo anterior, la Co- 
tuisión. redactará en un plazo máximo 
de cinco días su propuesta que eleva
rá al Ministerio.

Lo que digo a V. I, para su conoci

miento y efectos procedentes. Madrid, 
9 de Mayo de 1936.

ALVAREZ BUYLLA
Señor Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las facturas de cupones 
de la Deuda del Estado y títulos 
amortizados que se han remitido 
desde el 2 hasta el día de h oy  d i 
Banco de España para que proceda  
a su pago.

CLASE DE DEUDA

Cupones..

Interior 4 por 100, hasta la factura 
numero 3.650.

Exterior 4 por 100, hasta la factura 
número 825.

Amortizable 4 por 100, 1908, hasta 
la factura número 450.

Idem 5 por 100, 1917, hasta la fac
tura número 2.512.

Idem 5 por 100, 1920, hasta la fac
tura número 2.028.

Idem 5 por 100, 1926, hasta la fac
tura número 950.

Idem 5 por 100, 1927, con impues
to, hasta la factura número 2.100.

Idem 5 por 100, 1907, sin impues
to, hasta la factura número 2.325.

Idem 3 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 1.150.

Idem 4 por 100, 1928, hasta lá fac
tura número 825.

Idem 4,50 por 100, 1928, hasta la 
factura número 750.

Idem 5 por 100, 1929, hasta la fac
tura número 900.

Idem 4 por 100, 1935, hasta la fac
tura número 2.150.

Títulos amortizados.

Amortizados 4 por 100, 1908, hasta 
la factura número 25.

Idem 5 por 100, 1917, hasta la fac
tura número 145.

Idem 5 por 100, 1920, hasta la fac
tura número 205.

Idem 5 por 100, 1927, hasta la fac
tura número 76.

Idem 3 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 21.

Idem 4 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 9.

DEUDA FERROVIARIA

Cupón.

Amortizable al 5 por 100; 1925, has
ta la factura número 825.

Idem 4,60 por 100, 1928, hasta la 
factura número 150.

Idem 4,50 por 100, 1929, hasta la 
factura número 450.

Los presentadores pueden percibir

en dicho Banco el importe de sus fac
turas, previa la entrega del resguardo 
correspondiente.

Madrid, 9 de Mayo de 1936.— El Di
rector general, José María Fábregas 
del Pilar.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
Y DE SEGUROS

Cambio medio de cotización de e fec
tos públicos durante el mes de Abril 
último, según los datos facilitados 
por la Junta del Colegio de Agentes 
de Cambio y Bolsa, de Madrid.

4 por 100 Interior, 73,905.
4 por 100 Exterior, 90,733.
4 por 100 Amortizable, emisión 1908, 

84,472.
5 por 100 Amortizable, emisión 1926, 

99,670.
5 por 100 Amortizable, ídem 1927, 

sin impuesto, 99,792.
5 por 100 Amortizable, ídem 1927, 

con impuesto, 90,935.
3 por 100 Amortizable, ídem 1928, 

76,785.
4 por 100 Amortizable, ídem 1928, 

91,019,
4,50 por 100 Amortizable, ídem 

1928, 94,290.
5 por 100 Amortizable, ídem 1929, 

99,685. ;
4 por 100 Amortizable, ídem 1935, 

90,350.
Bonos oro de Tesorería al 4 por 100, 

273,218.
Obligaciones del Tesoro al 5 por 

100, Abril 1934, 100,681.
Idem id. al 4,50 por 100, Julio 

1934, 100,905.
Idem id,, 4,50 por 100, Noviembre

1934, 101,244.
Idem id. al 4 por 100, Abril 1935, 

100,464.
Idem id. al 3,50 por 100, Octubre

1935, 98,621.
Deuda Ferroviaria amortizable al 

5 por 100, 98,042.
Idem id. al 4,50 por 100, emisión

1928, 93,400.
Idem id. al 4,50 por 100, emisión

1929, 93,250.
Cédulas del Banco Hipotecario de 

España al 4 por 100, 91,387.
Idem id. al 5 por 100, 92,417.
Idem id. al 6 por 100, 102,87.
Idem id, al 5,50 por 100, 98,394. 
Idem del Banco de Crédito Local 

de España al 6 por 100, 87,487.
Idem id. al 5,50 por 100, 85,578. 
Idem id, al 5 por 100, 93,240.
Idem al 6 por 100, interprovincial, 

99,277.
Idem al 6 por 100, 1932, 100,0o6. 
Idem al 5,50 por 100, 1932, con 1^ 

íes, 106.833.
Idem al 5 por 100, 1935, con ídem, 

97,211.
Madrid, 7 de Mayo de 1936.— El Di

rector general, Arturo Forcat.

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

SUBSECRETARIA

En virtud de la Orden ministerial 
de 9 del actual, declarando desierta
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la subasta celebrada el día 8 del p re
sente mes para la adjudicación de las 
obras, hasta cubrir aguas, de cons
trucción de edificio para Gobierno ci
vil de la provincia de Cáceres,

Esta Subsecretaría ha señalado el
día 20 del corriente, a las dieciocho
treinta horas, para que tenga lugar un 
nuevo remate.

Dicho acto se verificará en la Sec
ción central (Personal) de este Minis
terio, con arreglo al presupuesto fija
do, fianza provisional señalada y de
más condiciones establecidas para la 
celebrada el día 8; cuyo anuncio y plie
go de condiciones económicoadminis- 
trativas s e  insertaron en la Ga c e t a  d e

M a d r id  correspondiente al día 214 de
Abril último y Boletín Oficial de ¡a 
provincia de Cáceres,

Madrid, 9 de Mayo de 1936.—El Sub
secretario, Juan J. Gremades.

En virtud de la Orden ministerial 
de 9 del actual, declarando desierta la 
subasta celebrada el día 8 del presen
te mes, para la adjudicación de las 
obras, hasta cubrir aguas, de construc
ción de edificio para Gíobiérno civil 
de la provincia de Logroño,

Esta Subsecretaría ha señalado el 
día 20 del corriente mes, a las dieci
nueve horas, para que tenga lugar un 
nuevo remate.

Dicho acto se verificará en la Sec
ción Central-Personal, de este Ministe
rio, con arreglo al presupuesto fijado, 
fianza provisional señalada y demás 
condiciones establecidas para la cele
brada el día 8 del presente mes, cuyo 
anuncio y pliego de condiciones eco- 
nómicoadministrativas se insertaron en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  correspondiente 
al 24 de Abril último y Boletín Oficial 
de la provincia de Logroño.

Madrid, 9 de Mayo de 1936,—El Sub
secretario, Juan j .  Gremades.

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

Con esta fecha se ha acordado en el 
expediente de pensión de doña María 
Laura Sánchez Almiburu, como huér
fana del Secretario que fué del Ayun
tamiento de Alesanco (Logroño), don 
Francisco Sancha, el siguiente p ro rra 
teo con arreglo a la cuarta parte del 
sueldo de 4.000 pesetas anuales:

El Ayuntamiento de Matute abonará 
mensualmente 9,63 pesetas.

El de Bardarán, 1,04; y 
El de Alesanco, 72,66.
El Ayuntamiento de Alesanco será 

el encargado de abonar a la interesa
da el importe íntegro de su pensión 
mensual, recaudando para ello de las 
demás Corporaciones mencionadas las 
cantidades que les ha correspondido en 
este prorrateo.

Madrid, 8 de Mayo de 1938.—El Di
rector general, Miguel Cuevas.

Con esta fecha se ha acordado en 
el expediente de jubilación, por impo
sibilidad física, del Secretario del
Ayuntamiento de San Torcuata, don

Teodoro Gómez Galaneta, el siguiente 
prorrateo con arreglo a los 3/5 del 
sueldo de 3.G00 pesetas anuales:

El ..Ayuntamiento de Cídamón abo
nará mensualmente 56,30 pesetas;

El de San Torcuato, 93,70.
Esta última Corporación será Ja en

cargada de abonar al interesado el 
importe íntegro de su pensión men
sual o jubilación, recaudando para 
ello de la primera de las citadas Cor
poraciones la cantidad que le ha co
rrespondido en este prorrateo.

Madrid, 9 de Mayo de 1936.—El Di
rector general, Miguel Cuevas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Vista la instancia de D. Felipe Ho
jas Llórente, Maestro de Aliud, de esa
provincia, solicitando que para futuros 
concursos de traslado se le compute co
mo servicios prestados en la Escuela el 
tiempo que estuvo en el servicio mi
litar:

Resultando que desempeñando dicha 
Escuela quedó excedente forzoso y 
que en tal situación prestó sus servi
cios militares desde el 17 de Noviem
bre de 1934 hasta el 15 de Noviembre 
de 1935:

Considerando que tiene derecho a 
lo solicitado con arreglo al artícu
lo 137 del Estatuto vigente del Magis
terio, el artículo 11 de 3 a ley de Re
clutamiento y Reemplazo del Ejército 
de 7 de Enero de 1911, y las demás 
disposiciones que se vienen aplican
do en los casos análogos:

Considerando que es favorable el 
informe de la Sección adm inistrativa 
de Prim era enseñanza ríe Soria, emi
tido el 30 de Abril último,

Esta Dirección general ha acorda
do acceder a lo que solicita ¡D. Felipe 
Hojas Llórente.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 6 de Mayo 
de 1936.—-El Director general, José Coli. 
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Prim era enseñanza de Soria.

Vista la instancia de D. Andrés 
Sanz del Olmo, Maestro de Mazaterón, 
de esa provincia, solicitando que se 
le consideren para concursos de tras
lado, como servicios en Ja Escuela que 
desempeña, el tiempo que estuvo en 
el servicio m ilitar:

Resultando que tuvo que ausentarse 
de la referida Escuela desde el 26 de 
Febrero de 1935 al 9 de Enero de 
1936, para cum plir sus deberes mili
tares :

Considerando que amparan esta pe
tición el artículo 137 de) Estatuto vi
gente del Magisterio, el artículo ¡11 de 
la ley de Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército de 21 de Enero de 1911, 
y las disposiciones oficiales aplicadas 
en los precedentes análogos:

Considerando que es favorable el 
informe de la Sección administrativa 
de Primera enseñanza de Soria,

Esta Dirección general ha acorda

do acceder a lo solicitado por D. An« 
drés Sanz del Olmo.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos,. Madrid, 6 d© Mayo ' 
de 1936.-—El Director general, José Gol] 
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Prim era enseñanza de Soria.

Visto el expediente de que se hará
m érito:

Resultando que la Junta de Autori
dades de Prim era enseñanza de Sala
manca, en sesión celebrada en 25 de 
Marzo último, nombró a doña Julia 
Avila Sánchez, número 8.296 del pri
mer Escalafón, Maestra de la Escuela 
nacional unitaria de niños número 3, 
del barrio de Los Pizarrales (Salaman
ca), por derecho de consorte, como 
cónyuge de D. Isidro Fraile Mateos, 
Guardia civil con destino en el puesto 
de Los Pizarrales:

Resultando que contra dicho nom
bramiento reclama ante esta Dirección 
doña Amelia García Morante, Maestra 
de Casar de Palomero, número 388 del 
primer Escalafón, como cónyuge del 
funcionario de Correos, con destino en 
Salamanca, D. Antonio Arroyo Mar
tin, por entender que le asiste mejor 
derecho que a la Sra. Avila Sánchez: 

Resultando que la Escuela del ¡ba
rrio de Los Pizarrales, objeto de esta 
reclamación, fué anunciada primera
mente a concursillo y después a los 
turnos que establece el Decreto de 27 
de Diciembre de 1934 en su artículo 3,*, 
entre ellos el de consorte, sin que hu
biera ningún solicitante:

Resultando que en 5 de Enero del 
año corriente, la Sra. Avila Sánchez 
elevó instancia a esta Dirección, soli
citando su nombramiento para la Es
cuela de Los Pizarrales por derecho 
de consorte, alegando que no pudo so
licitar su nombramiento dentro del 
plazo que se dió al anunciarse la pro
visión de dicha Escuela, por tener gra
vemente enferma una hija; y que esta 
Dirección, en,\18 de Febrero siguiente,, 
dispuso, por Decreto marginal, que le 
fuese adjudicada dicha Escuela si con
tinuaba vacante y no estuviese anun
ciada a otro turno de provisión:

Visto el Decreto de 27 de Diciembre, 
de 1934 y la Orden de 14 de Febrero, 
de 1936 y el informe de la Sección ad
ministrativa de Primera enseñanza de. 
Salamanca:

Considerando que la reclamante se
ñora García Morante, si bien tenia so- 

* licitada Escuela por el turno de con
sortes para reunirse con su esposo, en 
su petición se refería solamente a Es
cuelas de Salamanca y no a las de los 
barrios o anejos de dicha ciudad, co
mo es la Escuela de Los Pizarrales: 

Considerando que la Sra, García Mo
rante no reclamó en tiempo oportuno 
al declararse desierta la Escuela de 
Los Pizarrales por falta de peticiona
rios, después de anunciarse su provi
sión en Noviembre del año último, co
mo debiera de haberlo hecho si enton
ces consideró lesionados sus derechos: 

Considerando que, además, la seño
ra Avila Sánchez ocupa en el Escala
fón mejor lugar que la reclamante, 
siendo ésta la única condición de pre
ferencia para ordenar^ en el fichero 
correspondiente las peticiones que se
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presenten para usar del derecho de 
consortes, como se determ ina en el a r 
tículo 9.° del Decreto de 27 de Diciem
bre de 1934, y cuyo fichero restablece 
la Orden de 14 de Febrero último, 

Esta Dirección general se ha serv i
do resolver Que se desestime la recla
mación presentada por doña Amelia 
García Morante, Maestra de la Escue
la unitaria número 1 de niñas de Ca
sar de Palomero (Cáceres), contra la 
adjudicación a doña Julia Avila Sán
chez, por el turno de consortes, de la 
Escuela unitaria número 3, del barrio  
de Los Pizarrales (Salam anca), y que 
se declare firme el nom bram iento de 
esta última Maestra p a ra  dicha E s
cuela.

Lo digo a Y. S. para  su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 4 de Ma
yo de 1936. — El D irector general, 
José Goll.
Señor Jefe de la Sección adm inistra

tiva de Prim era enseñanza de Sala
manca.

Vista la instancia de D. E nrique Cu
ña Cuña, Maestro nacional de Somo- 
m  (Coruña), núm ero 21.207 del E sca
lafón, en solicitud de que se anule 
su nombram iento para  d icha Escuela, 
hecho en v irtud  del concurso de tra s 
lado anunciado por D ecreto de 16 de 
Julio del año an terior, po r no rad ic a r  
la antes citada Escuela de Somozas 
sino en la localidad de Pastoriza, del 
mismo Ayuntam iento de Somozas:

Resultando icpie por O rden de 15 de 
Julio Me 1932, y a petición del Ayun
tamiento de Somozas, se creó p rov i
sionalmente ana Escuela m ixta en d i
cha localidad de Somozas, siendo ele
vada a definitiva d icha creación des
pués de cum plidos los trám ites lega
les por Orden de 17 de N oviem bre del 
mismo año:

Resultando que dichas creación y 
denominación no han sido m odifica
das ni rectificadas posteriorm ente , 
siendo anunciada después de la  fecha 
de sii creación la Escuela m ixta de Sa
rnosas, Somozas, en sucesivos concur
sos de traslado, con el censo de 1.765 
habitantes e igualm ente en el anuncia
do por Decreto de 16 de Julio  de 1935, 
en el que fué ad jud icada al Sr. Cuña, 
solicitante al que correspondió  con su
jeción a las norm as de dicho con
curso :

Considerando que el hecho de ra 
dicar la citada Escuela en P asto riza 
no afecta en nada a la ex istencia  ni 
denominación de la re ferida  Escuela, 
ya que obedece sólo al hecho espe
cial de la disem inación de la pobla
ción en ei N oroeste de España, pero  
siendo siem pre Somozas, Somozas, 
con el censo de 1.765 hab itan tes, con 
arreglo a su creación  y anuncios pos
teriores, según confirm a en su ihfor- 
tüfc, que obra en este expediente, la 
Sección 21 del M inisterio, siendo, po r 
tanto, im procedente la petición del se- 
ftor Cuña, ya que el apartado  a) del 
artículo 4.® del D ecreto de 27 de Di
ciembre de 1934 se refiere sólo a los 
Maestros cuyas Escuelas hayan  sido 
suprimidas o trasladadas, n inguna de 
cuyas circunstancias se p roducen  en 
el caso que m otiva este expediente,

Esta D irección general ha resuelto 
desestimar la petición del Sr. Cuña de

que se anule su nom bram iento  para 
Somozas, debiendo con tinuar dicho se
ñor como Maestro de Somozas, Somo
zas (Goruña), con el censo de 1.765 h a
bitantes, que se le com putará para  to
dos los efectos de traslados.

Lo digo a Y. S, para  su conocim ien
to y efectos. M adrid, 5 de Mayo de 
1936.—El D irec to r general, José Coll. 
Señor Jefe de la Sección ad m in istra ti

va de P rim era  enseñanza de La Co- 
ruñá.

Visto el expediente incoado por don 
José María M orant Seguí, Maestro ex
cedente de la Escuela de Villamegín- 
Proaza (Oviedo), a quien se concedió 
el derecho al reingreso, en solicitud de 
que se le conceda Escuela:

R esultando que el in te resado  cesó 
en 30 de N oviem bre de 1934 p o r ex
cedencia en la Escuela de Villamegín- 
P roaza (Oviedo), con un censo de 334 
hab itan tes:

Vistos los D ecretos de 20 y 27 de 
D iciem bre de 1934 (G a c e t a s  de 22 y 
29 del mismo) y la O rden de 8 de 
Marzo de 1935 (G a c e t a  del .16):

C onsiderando que, de conform idad  
con la citada Orden, la Sección adm i
n is tra tiv a  de Valencia acom paña ce rti
ficación de todas las vacantes existen
tes en dicha provincia,

Esta D irección general ha tenido a 
bien acceder a ia petición  del in te re
sado y nom brarle  p ara  la Escuela m ix
ta de M archuquera-G andía (Valencia), 
con 60 habitantes, vacante po r jub ila
ción en .22 de Marzo del co rrien te  año.

P or la Sección adm in istra tiva  de 
P rim era  enseñanza de Valencia se d i
ligenciará el título adm in istra tivo  del 
interesado, con el fin de que pueda 
tom ar posesión de su cargo den tro  del 
plazo reglam entario  de tre in ta  días.

Lo digo a VV. SS. p ara  su conoci
m iento y dem ás efectos. M adrid, 5 de 
Mayo de 1936.—El D irec to r general, 
José Coll.
Señores O rdenador de Pagos de este 

M inisterio y Jefe de la Sección ad
m in istra tiva  de Valencia.

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

SUBSECRETARIA

A los efectos preven idos en el a r
tículo 134 del Reglam ento de T ra n s
portes de 22 de Jun io  de 1929, se hace 
público para  conocim iento  de todos 
los in teresados que con esta fecha se 
ha expedido a D. E varisto  A rias Ga
veta la  certificación com prensiva del 
acuerdo adoptado p o r  esta Subsecre
ta ría , de fecha 15 de N oviem bre de 
1935, por la que se autorizó a la Em
presa  de T ran sp o rtes  m ecánicos “Au
tom óviles L uarca, S. A.5', in c rem en tar 
sus servicios en la  exclusiva de que 
es concesionaria  en tre  Gijón y Cañe
ro, en el sector de la m ism a com pren
dido en tre  Gijón y Soto del Barco, y 
un servicio ‘Tolerado” en tre  Soto del 
Barco y Cornellana pasando por Pra- 
via, certificación que na sido soli
c itada p o r  dicho Sr. Arias Gaveta, 
como trám ite  p rev io  del recurso  de

alzada que contra la p rec itada Orden 
m anifiesta se propone in te rp o n er ante 
el Excmo. Sr. M inistro de Obras pú
blicas.

M adrid, 29 de Abril de 1936. — El 
Subsecretario, A. Yelao.

DIRECCION GENERAL DE CARRETE
RAS Y CAMINOS VECINALES

C ONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS

En la ad judicación relativa a las 
obras de term inación  de los trozos 
tercero  y cuarto  de la ca rre tera  de 
M oratalla al Campo de San Juan, p ro 
v inc ia  de M urcia, inserta  en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d  de esta fecha, página 
1.327, aparece, por erro r, la can tidad  
de 305.362 pesetas, como ad jud ica
ción, siendo la verdadera  la de pese
tas 305.890, que en el presupuesto  de 
contra ta , de 403.362,09 pesetas, p ro d u 
ce la baja de 97.472,09 pesetas, en be
neficio del Estado.

M adrid, 8 de Mayo de 1936.—El D i
rec to r general, Luciano Y ordq

Distribución entre las Jefaturas de 
Obras públicas y de servicios que 
se relacionan en el estado adjunto 
para el abono de seguros sociales y  
retiro obrero en las obras por admi
nistración, con cargo al crédito de 
125.000 pesetas fijado para tales ser
vicios en el capítulo 3,°, artículo 1,°, 
grupo  9,'°, concepto  3.°, del Presu
puesto vigente para este Ministerio, 
durante el segundo trimestre de 1936.

Visto el D ecreto fecha 31 de Marzo 
últim o ( G a c e t a  d e  M a d r i d  d-e 1.® de 
Abril) del M inisterio  de H acienda,, 
por el que se p ro rroga para  el segun
do trim estre  del año en curso, en la 
parte  p roporc ional correspondien te , 
los Presupuestos generales del Estado 
aprobados p a ra  1935 por la Ley de 29 
de Jun io  de 1935 ( G a c e t a  d e  M a d r i d  
del 4 de Ju lio), con las alteraciones 
en  ellos im puestas po r preceptos le
gislativos y sobre la base de los cré
ditos anuales fijados, con iguales n o r
mas p ara  la p ró rroga del p rim er tr i
m estre por la O rden del M inisterio de 
H acienda de 15 de Enero últim o (Ga
c e t a s  .d e  M a d r i d  del 16. y 18): 

R esultando que por Orden m iniste
ria l de 25 de . Febrero  próxim o p a s ^  
do (G a c e t a  d e  M a d r i d ,  del 29) se ap ro 
bó la d is tribuc ión  general a ella ad
junta, entre las Jefaturas, de Obras pú
blicas en ella especificadas, para pago 
de seguros sociales y re tiro  obrero 
en obras po r adm in istración  durante 
el p rim er trim estre  de 1936, con ca r
go a la can tidad  total de 125.000 pe
setas fijada >en el capitulo 3.°, artícu 
lo 1.°, grupo 9.°, concepto 3.° del P re 
supuesto vigente para este M iniste
rio  duran te dicho p rim er trim estre  
de 1936:

C onsiderando que continuando v i
gente para  el co rrien te .segundo tr i
m estre de 1936 el mismo Presupuesto 
de este M inisterio para  el p rim er tr i
m estre del mismo año 1936, sin varia
ción ni en la can tidad  total, ni en el 
capítulo, articulo, grupo y concento, 
pora pago de seguros sociales y retí-
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ro obrero en obras por administra
ción y que tampoco han variado las 
condiciones y consideraciones tenidas 
en cuenta en la mentada Orden mi
nisterial de 25 de Febrero último (G a 
c e t a  d e  M a d r id  del 29) para hacer la 
citada distribución, debiendo por tan
to reproducirse para este segundo tri
mestre entre las mismas Jefaturas* 
pero incluyendo, además, en la misma 
la cantidad de 25.000 pesetas para el 
mismo objeto para la Jefatura del Cir
cuito Nacional de Firmes especiales, 
que no se incluyó en la del primer 
trimestre porque cuando se hizo ya 
había sido concedida, según se expre
saba en el primer considerando de la 
repetida Orden ministerial de 25 de 
Febrero de este año (Ga c e t a  d e  M a 
d r id  del 29) y 750 pesetas para la Je
fatura de Puentes y Cimentaciones pa
ra atender a las obligaciones creadas 
por el retiro obrero obligatorio de los 
obreros ocupados por tal Jefatura en 
su taller en las diversas obras que por 
el sistema de administración se eje
cutan por la misma,

Este Ministerio, previo el informe 
favorable emitido por la Delegación en 
este Ministerio de la Intervención ge
neral de la Administración del Esta
do, ha dispuesto aprobar la adjunta 
distribución general entre las Jefatu
ras especificadas, para pago de segu
ros sociales y retiro obrero en obras 
por administración durante el actual 
segundo trimestre del ejercicio econó
mico de 1936, y que se libren a jus
tificar, en cuanto se publique esta Or
den ministerial en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  las cantidades totales consigna
das en el estado a ella adjunto, que 
suman, en total, 117.979 pesetas, con 
cargo a la cantidad total de 125.000 
pesetas fijada en el capítulo 3.°, ar
tículo 1.°, grupo 9.°, concepto 3.° del 
Presupuesto vigente para este Minis
terio, correspondientes a las Jefatu
ras de Obras públicas de la Penínsu
la, excepto las de Alava y Vizcaya, 
Guipúzcoa y Navarra, Barcelona, Gero
na, Lérida y Tarragona y a las de Ba
leares, Ceuta y Melilla y a las Jefatu

ras del Circuito Nacional de firmes es
peciales y de Puentes y Cimentacio
nes en dicho estado relacionadas, de
biendo librarse a los Ingenieros Di
rectores de los puertos de Ceuta y Me
lilla, con el carácter de Ingenieros Je
fes de Obras públicas de Ceuta y Me
lilla, las cantidades a tales Jefaturas 
asignadas.

Lo que participo a V. S. para su cq- 
nocimiento y efectos procedentes. Ma
drid, 27 de Abril de i 936.— El Direc
tor general, Luciano YordL

Señores Ordenador de Pagos por Obli
gaciones de este Ministerio, Jefe, de 
la Sección de Contabilidad del mis
mo, Ingenieros Jefes de Obras pú
blicas de Baleares, Ceuta y Melilla 
y de la Península, excepto los de 
Alava y Vizcaya, Guipúzcoa y Nava
rra, Barcelona, Gerona, Lérida y 
Tarragona, Inspector Jefe del Cir
cuito Nacional de Firmes especia
les e Ingeniero Jefe de Puentes y Ci
mentaciones.

DISTRIBUCION entre las Jefaturas de Obras públicas y  de Servicios que se relacionan para el pago de Seguros 
sociales y  Retiro obrero en obras por administración con cargo al crédito total de 125.000 pesetas para ello 
consignado en el capitulo 3.°, artículo 1.% grupo 9.°, concepto 3.° del presupuesto vigente para este Ministerio, 
durante el segundo trimestre de 1936, por el Decreto de 31 de Marzo de 1936 (G a c e t a  d e  M a d r id  del 1.° de 
Abril).

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS

Y  DE SERVICIOS

CANTIDADES
A LIBRAR 

A JUSTIFICAR

Pesetas.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

Y DE SERVICIOS

CANTIDADES
A LIBRAR 

A JUSTIFICAR

Pesetas.

Albacete .............................. ........................... 3.380 Murcia ................................. ................ 1.750
1.Q43
2.450
1.591
1.150
1,213
1,6501.000

Alicante ..................... ..................................... 2.690 Orense ..................... .......... ............. . ......... .
Almería ................................ ................... ......... 1.025 Oviedo ........................... ................... ............
Avila .......... ........................................... ............ 1.800 Falencia .......... ............ ....................................
B adajoz.........................................•••........ 2,750

2,527
Pontevedra . . . . . .  ...

Burgos .............................................................. Salamanca ....... ............... .............................. .
Cáceres ............................................ ................. 4.175 Santander .................................. ........  .. .. .. ,,
Cádiz ................................................................. 3.177 Segó vi a ............. ................... .............................
Castellón ....................................... ................. . 1.150 Sevilla .......... .............. ....... ........................ . 1-875. 

! 1.225Ciudad Real ......................................... .......... 6.250 Soria ............................... ............ ................  .
Córdoba .................................... ...................... 3,750 Teruel ............. ....................... . .»**... . 1.850 : 

2.650Coruña ........... ............ ..................................... 2.265 Toledo ................................................... ..... .
Cuenca .. ......................................................... 2,125 Valencia .......... .......... . .<••................................ 1.500

1.675Granada ........... ................................ .............. 1.313 Valla dolí d ................................. .....................
Guadal ajara ...................................................... 4.000 Zamora ........................................................... 2.275

2.500
695

Huelva ............................................... ............. 895 Zaragoza ............. ............
Huesca ......................................... ...................... 2.550 Baleares ................................... .
Jaén .......... ......................................................... 2.250 Ceuta.................................................................. 375
León ........... ................ ..................................... 2.350 Melilla ..........................  .... 337 1
l^groño .............................................. .
Lugo ..................................................................

2.375
1.875

Circuito Nacional de firmes especiales.... 
Puentes y  CImeñtacionesw. . . .

25.000
750

Yf a H t í  U 3.150
5.603Málaga .............................................................. T o t a l ............. . 117,979

Madrid, 27 de Abril de 1936.— Aprobado,— P. D., Luciano Yordi.

CIRCUITO NACIONAL DE FIRMES 
ESPECIALES

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de mejora de las 
curvas de Belinehón, en los kilómetros 
75,694 al 76,040, de la carretera de 
Madrid a Valencia, provincia de Cuen
ca,

La Jefatura de este Circuito ha te
nido a bien adjudicar definitivamente 
el servicio al mejor postor, D. Tomás

Montesino Morte, vecino de Siete 
Aguas, provincia de Valencia, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en los plazos designa
dos en el pliego de condiciones parti
culares y económicas de esta contrata, 
por la cantidad de 175.000 pesetas, 
siendo el presupuesto de contraía cU 
215.367,42 pesetas; teniendo el adjudi
catario que otorgar la correspondien 
te escritura de contraía ante el Nota 
rio que designe el Decano del Colegio

Notarial de Madrid, dentro del plazo 
de un mes, a contar de la fecha de la 
publicación en la Ga c e t a  de la pre
sente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos, Madrid, 27 de 
Abril de 1936.—El Inspector Jefe del 
Circuito, Juan Arrale y OrmazábaL ; 
Señores Ingeniero Jefe de la Sección 

Sur y adjudicatario, D .  T o m á s  Mon
tesinos Morte, con domicilio en Cuen
ca, calle de Mariano Catalina, 60.
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Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de variante de tra
•zado-én la travesía de Alcalá de Chis- 
vcríj kilómetros 115,247 al 117,395 de 
la; carretera de ..Valencia a .Molíns de 
R e y , ;  provincia de Castellón,
- L a Jefatura de este-Circuito ’ ha te- 

nido a bien adjudicar definitivamente 
el 'servició al m ejor postor, D. -José 
Sala Ainat, vecino de Tarrasa, prov.ii> 
cia de Barcelona, que se compromete 
a •ejecutarlo' con sujeción al proyecto 
y; en'los plazos designados en el plie
go de condiciones particulares y eco
nómicas de esta contrata, por la. can
tidad de 139,500 ¡pesetas, siendo el pre
supuesto de contraía de 180.689^24 pe
setas;' teniendo el adjudicatario . que 
otorgar -la" correspondiente escritura 
fie contrata ante e] Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, .dentro del plazo de un mes, a 
contar, de la fecha de la publicación 
eíi la “ Gaceta” de la presente resolu
ción; . . •
• Lo que com unico a V, S. para su co 

nocimiento y efectos, Madrid, 27 de 
Abril de 1936.— El Inspector Jefe del 
Circuito, Juan Arrate y Ormazábal. 
Señores Ingeniero Jefe de la Sección

Siir y 5 adjudicatario D. José Sala 
Amat, con dom icilio en Barcelona,

* plaza dé Bérenguer el Grande, 1.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de acopios de pie-» 
df a-machacada, su em pleo y riego su
perficial' asfáltico para conservación  
de los kilómetros 135 al 139 de la 
cárréterá dé M adrid a Valen-cía, p ro 
vincia de Cuenca,

La Jefatura de este C ircuito iba te
nido á bien adjudicar definitivamente 
el servicio al m ejor postor, D, D om in 
go Picazo Zarco, vecin o  de Valverde 
de Júcar, p rovincia  de Cuenca, que se 
compromete a ejecutarlo con  sujeción 
al proyecto y en los plazos designa
dos en el p liego de con d icion es par
ticulares y económ icas de esta con 
trata, por la cantidad de 129,800 pe
setas* siendo el presupuesto de co n 
trata .de 144.526,25 pesetas; teniendo 
el adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el D ecano del 
Colegio. Notarial de Madricl, dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de la publicación  en la G a c e t a  
de la presente resolución.

Lo que com u nico  a V. S. para su 
conocimiento y efectos. M adrid, ¿ 7  de 

-AbríL;déM9M.-AEl Inspector Jefe del 
Lircuit'O, Juan Arrate y Ormazábal. 
Señores Ingeniero Jefe de la Sección  

Sur y  adjudicatario, D, Domingo Pi
cazo Zarco, con dom icilio  en Val- 
verde de Júcar (Cuenca).

Visto el resultado obtenido en la su
basta d e  las obras de riego superficial 
asfáltico para conservación  del firme 
de los kilóm etros 283 a! 294 de la ca
rretera de Madrid a Portugal, p rov in 
cia, de Cáceres,

La Jefatura de este Circuito ha te
n id o  a bien adjudicar definitivamente 
el, servicio al, m ejor postor, “ Bilbaína 
de .Firrnes Especiales, S. A.” , d om ici
liada en Madrid, que. se com prom ete 
a ejecutarlo con  su jeción  al proyecto  
y e iidos plazos designados en el p lie 
go ..dé con d icion es particulares y eco 
nóm icas de esta contrata, por la can
tidad; d e ,64.390 pesetas, siendo el pre
supuesto dé contrata de 87,664,50 pe
setas; teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspon d ien te escritura 

1 de contrata ante el.N otario que desig
ne el D ecano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro dél plazo dé un mes, 
a contar de la fecha de la pu blicación  
en la G a c e t a  de la presente resolución .

Lo que com unico a :Y. S. para su 
conocim iento y efectos. M adrid, 27 de 
Abril de 1936.— El Inspector Jefe del 
Circuito, Juan Arrate y  Ormazábal.^ 
Señores Ingeniero Jefe de la Sección  

Sur y adjudicatario, “ Bilbaína de 
F irm es Especiales, S.-A<”

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de riego superficial 
asfáltico para conservación  del firme 
de los k ilóm etros 0,000 a 10,000 de la 
carretera de Trujillo-Cáceres-M érida- 
Sevilla, prov incia  de Cáceres,

La Jefatura de este Circuito ha te
n ido a bien ad judicar definitivamente 
el servicio al m ejor postor, “ Ginés Na
varro e H ijos Construcciones, S. A .” , 
dom iciliada en M adrid, que se com 
prom ete a ejecutarlo con  sujeción al 
p royecto  y en los plazos designados 
en el p liego de con d icion es particula
res y económ icas de esta contrata, por 
la cantidad de 86.440 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de pesetas 
101.832,50; teniendo el adjudicatario 
que otorgar la correspondiente escri
tura de contrata ante el N otario que 
designe el D ecano del Colegio Nota
rial de M adrid, dentro del plazo de 
un mes, a contar de la fecha de la pu
b licación  en la G a c e t a  de la presente 
resolución.

Lo que com u nico  a V. S. para su c o 
nocim iento y efectos. M adrid, 27 de 
Abril de 1936.— El Inspector Jefe de* 
Circuito, Juan Arrate y  Ormazábal, 
Señores Ingeniero Jefe de la Sección  
Sur y adjudicatario, “ Ginés Navarro 

e H ijos Construcciones, S. A .” , do
m iciliada en M adrid, paseo de Re- 

' coletos, 4.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de acopios de p ie

dra machacada, su- empleo y riego su- 
¡perfidial -asfáltico-, para * conservación 
de los kilómetros 195 al 197 de la c a 
rretera de Madrid a Cartagena, p ro 
vincia de Albacete,

La Jefatura de este Circuito ha te
nido a; bien adjudicar definitivamente 
el servicio al m ejor postor, Ginés Na
varro e Hijos, Construcciones, Socie
dad anónima, domiciliada en Madrid, 
que se compromete a ejecutar ¡o con 
sujeción , al. proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condicio
nes particulares y económicas de esta 
contrata, por la cantidad de pesetas 
107.353, siendo el presupues'o de con 
trata de 114.658,62 pesetas; teniendo 
el adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante el 
Notario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la pu b licación  en la G a c e t a  de la 
presente resolución.

Lo qué comunico a V. S. para su c o 
nocimiento y efectos. Madrid, 27 de 
Abril de 1936.— El Jefe del Circuito, 
Juan Arrate y Ormazábal.
Señores Ingeniero Jefe de la Sección  

Sur y adjudicatario Ginés Navarro 
e Hijos, Construcciones, S. A., do
miciliada en Madrid, paseo de R eco
letos, número 4. -

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de riego superfi
cial asfáltico para conservación del 
firme de los kilóm etros 22,000 al 29,000 
dé la carretera de Trujillo-Cáceres- 
Mérida-Sevilla, provincia de Cáceres, 

La Jefatura de este Circuito ha te
nido a bien adjudicar definitivamente 
el servicio al m ejor postor, Riegos A s
fálticos, S. A., domiciliada en Madrid, 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y en los plazos 
designados en el p liego de condiciones 
particulares y económicas de esta con 
trata, por la cantidad de 53.700 pése
las, siendo el presupuesto de contra
ta de 61.985 pesetas; teniendo él ad
judicatario que otorgar la correspon 
diente escritura de contrata ante, el 
Notario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro dél 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación  en la G a c e t a  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a. V. S. para su co 
nocimiento y efectos. Madrid, 27 de 
Abril de 1936.— El Inspector Jefe del 
Circuito, Juan Arrate y Ormazábal..
Señores Ingeniero Jefe de la Sección 

Sur y adjudicatario Riegos Asfálti
cos, S, A., dom iciliada en Madrid, 
¡plaza de las Cortes, 3.
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